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Ayu n tamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO­

C:nORIA EL DÍA 6 DE MAYO DE 1970.-Extracto.-Presiden­
~Ia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. Asistieron 
~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
H uhl~ y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
R ern~ndez, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
o~ng,uez, Almeida Segura, Dal-Re Tenreiro, Fernández 
Lare~on, González de Diego, ]iménez-Millas y Gutiérrez, 
~ cae!, González, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán 
;/va~n, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, Ramos Mon­
y rti esel . Maceira, Rodríguez de la Torre, Uslé Trueba 
ne ~ la y!ña y Villa.-Asistió también e! Secretario ge­n;t' senor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Ba e~dos de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuherta 
~[~~ , ,Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
el G oh, De Aguinaga López, Fanlo GarcÍa y GarcÍa Siso; 
y eleiente municipal de Urbanismo, señor Valverde Diaz, 

S nterventor interino, señor Aranda Navarro. 
e abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 29 de abril último. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 
'", 

" Urbanismo y Obras 

2.° Adoptar un acuerdo con los síguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto, con sus condiciones, 

para las obras de construcción de un paso inferior en la 
Puerta de Toledo. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 99.452.125,08 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
extraordinario de 1970 (H), "Para la construcción de pasos 
a distinto nivel " , aprobado por e! Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autori­
zación por el Ministerio de Hacienda, para su debida 
efectividad. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 de! reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para su contratación 
mediante dicha modalidad, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los plazos de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento ; y 

Cuarto. Facultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación del concurso, por la urgencia en la 
realización de las obras, una vez cumplidas las normas para 
su desarrollo que señala el artículo 40 del propio regla­
mento de Contratación. 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, con sus condiciones, 

para las obras de construcción de un paso inferior en el 
paseo del Doctor Esquerdo, cruce con la calle de O 'Donnell. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 60.952.932,16 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
extraordinario de' 1970 (H), "Para la construcción de pasos 
'a distinto nivel", aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autori­
zación por e! Ministerio de Hacienda, para su debida 
efectividad. 

569 

Ayuntamiento de Madrid



4 de junio de 1970 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para su contratación 
mediante dicha modalidad, al ex igirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los plazos de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento; y 

Cuarto. F acultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación del concurso, por la urgencia en la 
realización de las obras, una vez cumplidas las normas 
para su desarrollo que señala e! artículo 40 de! propio regla­
mento de Contratación. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, con sus condiciones, 

para las obras de construcción de un paso superior entre 
el paseo del Doctor Esquercio y la calle de Méndez Alvaro, 
sobre el ferrocarril. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 135.505.679,66 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
ex traordinario de 1970 (H), "Para la construcción de pasos 
a distinto nivel", aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autori­
zación por e! Ministerio de Hacienda, para su debida 
efectividad. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para su contratación 
mediante dicha modalidad, al ex igirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los plazos de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Facultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación de! concurso, por la urgencia en la 
realización de las obras, una vez cumplidas las normas para 
su desarrollo que señala el artículo 40 del propio regla­
mento de Contratación. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, con sus condiciones, 

para las obras de construcción de un paso elevado en la 
plaza del Capitán Cortés. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 74.936.301,10 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
extraordinario de 1970 (H), " Para la construcción de pasos 
a distinto nivel" , aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autori­
zación por e! Ministerio de Hacienda, para su debida 
efectividad. 

Tercero. Hacer. uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero de! artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, para su contratación 
mediante dicha modalidad, al exigIrse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los plazos de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Facultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación del concurso, por la urgencia en la 
realización de las obras, una vez cumplidas las normas para 
su desarrollo que señala e! artículo 40 de! propio regla­
mento de Contratación. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siKuientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, con sus condiciones, 
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-====== para las obras de construcción de un paso inferior 
plaza de la República Argentina. en la 

Segundo. El importe de dicho proyecto que as . 
a la cantidad de 78.713.200,63 pesetas, será' cargo clen~e 
contracción por la Intervención Municipal, al pre;/rena 
extraordinario de 1970 (H), "Para la construcción dePuesto 

d·· . 1" b d lA pa o a 1stmto l11ve ,apro a o por e yuntamiento Plen 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de au~ e.n 
zación por el Ministerio de Hacienda, para su deb~~' 
efectividad. I a 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c 
curso-subasta en favor del concurso público, prevista e oni párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Con~ e 
tación de las Corporaciones locales, para su contrata/~' 
mediante dicha modalidad, al exigirse garantías y conIJ.~ 
ciones especiales por parte de los contratistas que acuda

l 

a la licitac.ión, y reduciendo .a su mitad los plazos de s~ 
convoca tona, conforme autonza en casos excepcionales el 
artículo 19 de dicho reglamento; y . 

Cuarto. Facultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación del concurso, por la urgencia en la 
realización de las obras, una vez cumplidas las normas para 
su desarrollo que señala e! artículo 40 del propio regla. 
mento de Contratación. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, ratificando e! acuerdo de la Comi. 

sión Municipal de Gobierno de esta misma fecha, el pro­
yecto, con sus condiciones, para las obras de construcción 
de un paso bajo e! Viaducto, en la calle de! Pretil de lo 
Consejos. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 3.051.025,35 pesetas, será cargo, previa 
contracción por la Intervención Municipal, al presupuesto 
extraordinario de 1970 (H), " Para la construcción de pasos 
a distinto nivel", aprobado por e! Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 29 de abril último, aunque pendiente de autori· 
zación por e! Ministerio de Hacienda, para su debida 
efectividad; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con· 
curso-subasta en favor del concurso público, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Cont!~· 
tación de las Corporaciones locales, para su contrataclO.n 
mediante dicha modalidad, al exigirse garantías y condl' 
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, y reduciendo a su mitad los pla~os de su 
convocatoria, conforme autoriza en casos excepCIOnales el 
artículo 19 de dicho reglamento. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

'1,', , ', , ', , '1,',,',,',,',,'1"" ' 1"1, ' 1,',,', , '1,' ,, '1,' , ,',," " " '1""'1"""" 1 ""'1"1" 1" " '\"'" "' l j 'I"II'II"""'u'.""'u'''·~ 

Comitión Municipal de Go¡'ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA coNVOCAT~' 

RIA EL DÍA 20 DE MAYO DE 1970._E%tracto.-Presidel1~la 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús S~evos Fe~~~~ 
dez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde seno~es V~~ ez 
Rubio y De! Moral Megido; los Concejales sel10res ~ 
Hernández, Sánchez Agesta y Pérez Pillado; los Del~a : 
de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Ba!od, ~;i. 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mochoh, De ni. 
naga López, Fanlo García y García Siso, y el G~r~?te rn~ién 
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.- AslstlO taJU pre. 
e! Secretario general, señor. Fernández-Villa, y estuvO 
sente e! Interventor interino, señor Aranda Navarro. de 

. . ' minutoS Se abrió la sesión a las once y vemh c1l1CO 
la mañana. 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
I brada el día 13 del corriente mes. 

ce eZ ° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el B~iet~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

Provl1lcza. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por la 

ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 25 de febrero de 1967, confirmada en 
apelación por e! Tribunal Supren:o, que" estimando los re­
cursos interpuestos por don Aureho Martmez Pablo y otros, 
anula los decretos del Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos de 24 de abril y 29 de julio de 1964, que declaraban 
el e'stado de ruina de la finca número 40 de la calle de San 
Bernardo, ordenando en su lugar que por la propiedad de 
la finca se realicen las obras precisas para conservar el 
inmueble en condiciones aceptables de seguridad; debiendo 
acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

4.0 Quedar enterada, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 20 de febrero último, desestimatoria del 
recurso interpuesto por don Salvador Tejedor Cardo contra 
los decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 18 de noviembre de 1968 y 20 de enero de 1969, reso­
lutorios del expediente de ruina de la finca número 10 de 
la calle de San Bernabé ; debiendo acatarse y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Conceder a don Jesús María González Pdeyo el 
pa e a la situación de excedencia activa en el cargo de 
Oficial del Cuerpo Técnicoadministrativo, que ostenta en 
propiedad, en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 39 
yen las condiciones determinadas en el 60, ambos del vi­
gente reglamento de F uncionarios de Administración local, 
COn efectos desde e! 14 de agosto del pasado año 1969, 
en que comenzó a prestar sus servicios como Interventor 
en el Ayuntamiento de Igualada, y para cuyo cargo ha sido 
nombrado en propiedad por resolución de la Dirección 
General de Administraci'ón Local de 27 de enero del 
corriente año. 
. 6.° Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
~Ionan en el expediente la cantidad de 1.100.151 pesetas, 
unpor~e de estancias causadas y asistencias prestadas en 
los. ~llismos a personal en activo al servicio de la Corpo­
raClon y clases pasivas de Administración local, titulares 
y b~neficiarios de asistencia médica con cargo al Avun­
~nllento por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
~pal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
a .~acturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
caclOn a la partida 483 del presupuesto de 1969, que rige 
cOI n carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para 
e actual ' " d' , 7 o eJ erClclO, ande fIgura co~ e! ~umero 512. 
cío ' Abonar a los Centros ASIstenCIales que se rela­
ilU nan en el expediente la cantidad de 516.960 pesetas, 
rniPorte de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
v c~os a p~rsol1al en activo al servicio de la Corporación 
i¡ciaa~es paslv~S de Administración local, titulares y bene­
POr nos .de aSistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
tencf: ~~h~ción al extinguido Patronato Municipal de Asis­
unidas aledlca y. por el ~eríodo a que se, refi~ren. ~as facturas 
lida 483 expediente; dIcho gasto tendra aphcaclOn a la par-

del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
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interino, en tanto se apruebe el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura con e! número 512. 

8.0 Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 124.400 pesetas, 
importe de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de la Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 483 de! presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
con el número 512. 

9.° Retirar del orden de! día una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de construcción de 756 se­
pulturas de segunda clase en los cuarteles 36, 37, 48 y 49 
y 571 de tercera clase en los cuarteles 35, 46 v 47 del 
Cementerio de Carabanchel Alto, por importe 'de pese­
tas 9.516.662,17, con cargo al presupuesto de gastos, con­
tratándose mediante subasta pública. 

10. Retirar del orden del día una propuesta de aproba­
ción del proyecto de las obras de construcción de 420 nichos 
en el sector E de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por importe de 4.233.879,66 pese­
tas, con cargo al presupuesto de gastos, contratándose 
mediante subasta pública. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado en la carretera 
de la Dehesa de la Villa, desde la calle de Francos Rodrí­
guez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.227.586,21 pesetas, será cargo a la par­
tida 574 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se autoriza el formulado para el actual 
ejercicio, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 determinado en el 
artículo 37-3 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
periferia del distrito de Chamartín, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.497.916,25 pesetas, será cargo a las Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, como crédito procedente de la partida 77 
del de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
periferia del distrito de Carabanchel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.499.516,36 pesetas, será cargo a las Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, como crédito procedente de la partirla 77 
del de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo. por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar 
la inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
periferia del distrito de Tetuán, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.498.521,46 pesetas, será cargo a las Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, como crédito procedente de la partida 77 
del de 1969, que .rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-.) del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riOl'es a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para .m exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, haciendo cnnstar 
la inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ej ecución. 

15. Adoptar, en relación cori e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público e'l la 
periferia de! distrito de Arganzuela-Villaverde, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 888.494,26 pesetas, será cargo a las Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo para 1970, como crédito procedente de la partida 77 
de! de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el actual ej ercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
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curso-subasta y concurso en favor del concierto direet 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista o, POr 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42~3 del .,.tn ti 
reglamento de Contratación de las Corporaciones 1~lg~nte 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Ud)1U~~C:1 e ; 
que, previo informe del Servicio Técnico competente para 
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no' !)ro. 
riores a los que se aprueban; y ).upe_ 

C~alrto. Que. se !~code elxpediente de contribuciones 
espeCIa es en avenguaclOn e as personas o entidades b 
fi.c,iadas especialmente por las instal~ciones, para su e:: 
CIO?, c?n an:,eglo a las normas en VIgor, haciendo con tar 
la mexIstencIa, en el presente caso, de subvenciones o au . 
lios para su ejecución. XI· 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado en los jardint 
del Parque de la Arganzuela, un acuerdo con los siguiente 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que :Jsciende 

a. la suma de 1.508.002,87 pesetas, ser~ ca:go a la par. 
tIda 574 del presupuesto de 1969, que nge 111terinamente 
en tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio' 
donde la expresada partida se mantiene en vigor Con el 
número 600; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con. 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, conforme a lo 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Uro 
banas para que, previo informe del Servicio Técnico como 
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precio 
no superiores a los que se aprueban. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
de construcción de un Centro de Protección Animal en 
Canto Blanco, adjudicado en 5 de julio de 1967, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presente pro­

yecto, de 1.247.881,48 pesetas, una vez deducida la baja 
del 4,18 por 100, aplicada en la adjudicación de las obra 
principales, será cargo, hasta la cifra de 221.814 pesetas, al 
crédito que, procedente de la partida 703 del presupuesto 
de 1968, figura en las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio, y e! resto, de 1.026.067 pesetas, a la consigna· 
ción figurada en Resultas procedente de la partida 6~3 del 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se autOrIZa el 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
d· to curso-subasta y concurso en favor del concierto. Irec 

para la adjudicación de las obras, por su reconocIda uro 
gencia, al amparo de 10 previsto en el artículo 41-3 y acre· 
ditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y t 

Cuarto. Adjudicar, dado que se trata de un prorecd~ 
adicional, la ejecución de las obras a don Santos .IZ~Ulerdd 
Recio, adjudicatario de las principales, en el precIO tIpo 'eL 

presupuesto de contrata, de 1.198.886,04 pesetas, ;;~a ~ 
deducida la baja aplicada en la adjudicación de aque t d-

18. Conceder a don José Antonio N egrón Ama/, ~eI 
judicatario de las obras de pavimentación de . las ca espró­
Apóstol Santiago (total) y Montejurra (parCIa!), un~SIl1a;. 

d 1 1 d . . , de las mI 
rroga e un mes en e pazo e eJecuclOn . han sur' 
habida cuenta de que en el curso de los trabajOS 'na el 
gido motivos suficientes para ello, confo:me deterr~ento 
pliego de condiciones y el artículo 58 del VIgente reg a 
de Contratación de las Corporaciones locales. 
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19 Conceder a la Empresa Jumar (S. A), adjudica­
. de las obras de construcción de un colector en el 

tafia . ( r") , d 
Arroyo de la QUllnta

l 
am

d
P la~lOn ! ,una

d 
prlorrol?a e nhovbe~dta 

d' hábiles en e pazo e eJeCUClOn e as mIsmas, a I a 
las ta de que en el curso de los trabajos han surgido 

cue;'ros suficientes para ello, conforme determinan el pliego 
~o londiciones Y el artículo 58 del vigente reglamento de 
Ce Ctratación de las Corporaciones locales. 

on20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
, midad con lo informado por el Servicio Contenciso, la 
I.O~tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
)~strativo de la Audiencia Territorial, fecha 6 de febrero 
ni . l ' F P último, que estIma e recurso 1I1terpuesto por erman, u-
blicidad Exterior, contra los decretos del Delegado de Obras 
. Servicios Urbanos, de 15 de enero y 5 de marzo ele 1969, 
~enegatorios de autorización para .instala~ cinco carteleras 
publicitarias en la valla de cerramIento sIta en la calle de 
Francisco Silvela, 95, esquina a la del General Mola, 92 
antiguo y 104 moderno. 

21. Desestimar las peticiones de doña Carmen Ramírez 
Cordoneda, don Alfonso Carrillo Gil y doña MarÍ:i Rojas 
Ruiz, industriales feriantes, de instalar elementos verbe­
neros en la plaza del Dos de Mayo, toda vez que ~l empla­
zamiento no reúne los requisitos determinados por esta 
Comisión en sus sesiones de 19 de noviembre dI"! 1969 
Y 17 de abril último. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, que serán 
libradas a favor del señor Presidente de la Junta Municipal 
del Censo, para poder hacer frente a los que se ocasionen 
con motivo de la rectificación del Censo Electoral de resi­
dentes mayores de edad, vecinos cabezas de familias y mu­
jeres casadas, de conformidad con la orden de la Presiden­
cia del Gobierno de 4 de diciembre de 1969, con cario a la 
partida 158 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual. 

23. Aprobar un gasto de 224,92 pesetas, importe de la 
adquisición de un cupón y gastos de comisión del mismo, 
a fin de completar dos lotes de acciones para la adscripción 
de dos nuevas emitidas de Portland Valderribas (S. A), 
in critas a favor del Colegio de San Ildefonso, núme­
ros 769.815/16, con cargo a la partida 170 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
e.1 formulado para el ejercicio actual, librándose al propio 
hempo mandamiento de ingreso por 1.000 pesetas nomi­
nales, importe de las referidas acciones, con aplicación 
a V,~lores independientes y auxiliares del presupueto, cuenta 
de Valores procedentes de legados". 

Z4. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
~2 .~69,55 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
, aClOnal de España el importe de sus facturas por servicios 
¡.restado? en diferentes dependencias municipales, domici­
lOS partIculares de funcionarios a quienes por razón de su 
carg~ se abona el referido servicio y a los Ayuntamientos 
~ne~ lonados, ~on cargo a la partida 127 del presupuesto 
~ f 969, que nge con carácter interino, en tanto se apruebe 

e ~rmulado para el ejercicio actual. 
sal' fS, Apro?ar un gasto total de 1.103.968 pesetas para 
\' IS acer el Importe de tres certificaciones, una factura 
Po~~/elación de facturas por obras y trabajos realizados 
puest 

I ~entes contratas, con cargo al capítulo VI del presu­
apru ~ e 1969, que rige con carácter interino, en tanto se 

2~ e el formulado para el ejercicio actual. 
satisf ' Apr?bar un gasto total de 182.874 pesetas para 
turas acer el I~P?rte de una factura y una relación de fac­

Por sum1Ulstros realizados a los Servicios y depen-

4 de junio de 1970 

dencias municipales, con cargo al capítulo VI del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 106.482 pesetas para abonar 
a la Compañía Ingersoll-Rand el importe de una factura 
por trabajos de modificación y ampliación de la instalación 
de aire comprimido en la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (lII). 

28. Aprobar las actuaciones y trámites de la Interven­
ción General de Fondos, en orden a la liquidación del 
presupuesto de 1969, cuyas cifras totales de Resultas, como 
consecuencia de las relaciones de bajas de créditos en los 
estados de ingresos y gastos aprobadas en sesión de 6 del 
corriente mes, dan para los ingresos 3.016.291.631 pesetas 
y para los gastos 2.561.384.450 pesetas, con una diferencia 
en más en las Resultas de ingresos de 454.907.181 pesetas, 
que constituyen el superávit o remanente de la liquidación, 
y que las expresadas cifras, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 693 de la ley de Régimen local, se incorporen a los 
correspondientes capítulos de Resultas del presupuesto for­
mulado para el ejercicio económico actual; debienelo proce­
derse por la Intervención de Fondos a realizar la refundi­
ción del presupuesto con la adición de estas Resultas, lo 
que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el año 1970: Ingresos, 9.110.610.545 pesetas, y Gas­
tos, 8.655.698.801 pesetas, resultando, por tanto, un supe­
rávit del presupuesto refundido de 454.911.744 pesetas. 

29. Conceder a don Manuel Martínez Gullén la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 27 de la calle de Emilia, en tanto 
se mantengan las actuales circunstancias de estar la misma 
sujeta a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-e de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
con efectos desde elIde julio próximo, pero con retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago, expedidos por períodos posteriores 
a junio de 1961, fecha desde la que existe constancia de 
la afección, cursándose a dichos efectos las órdenes opor­
tunas a la Agencia Ejecutiva de la 6.a Zona. 

30. Conceder a don Antonio Sandoval Moreno la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca números 39 y 41 de la calle del Olimpo, 
en tanto se mantengan las actuales circunstancias de estar 
la misma sujeta a una ordenación administrativa que im­
pide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, disponer 
la baja en matrícula con efectos desde elIde enero 
de 1969, período siguiente al último por el que ha figurado 
la finca en la misma, pero con retirada del cobro y anula­
lación de los recibos pendientes de pago expedidos por 
períodos posteriores al 12 de diciembre de 1956, fecha de 
la afección, teniéndose los que hayan sido satisfechos, fuera 
del plazo de quince días hábiles anteriores al 19 de abril 
de 1969, fecha de la reclamación, por firmes y consentidos, 
y reconociéndose al interesado el derecho, previa la trami­
tación reglamentaria, a la devolución de las cantidades que, 
en su caso, hayan sido satisfechas dentro del indicado plazo 
por los citados períodos, a cuyo efecto deberán realizarse 
las comprobaciones oportunas. 

31. Conceder a Edificios Seida (S. A) la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 171 de la calle de López de Hoyos, en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de estar la 
misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
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su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
con efectos desde elIde enero del año en curso. 

32. Conceder ,a doña Francisca Gómez Pereira ia 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca números 17 y 19 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, por estar la misma sujeta 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer la baja en matrícula de la inscrip­
ción relativa a la finca citada con efectos desde elIde 
enero del año en curso, pero con retirada del cobro y anu­
lación de cuantos recibos se encuentren pendientes de pago 
expedidos por períodos posteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha de la afección, a cuyo efecto se cursarán las órdenes 
oportunas a la Agencia Ejecutiva del distrito de la Uni­
versidad. 

33. Conceder a don Eusebio Esteban Agudo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de Sepúlveda. 
en tanto se mantengan las actuales circunstancias de estar 
la misma sujeta a una ordenación administrativa que im­
pide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en e! artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja 
en matrícula de la inscripción relativa a la citada finca 
con efectos desde elIde enero del año en curso, pero 
con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos se 
encuentren pendientes de pago expedidos por períodos pos­
teriores al 27 de diciembre de 1952, fecha de la afección; 
asimismo se advierte al interesado de la obligación que le 
incumbe, a tenor de lo dispuesto en el artículo 507-4 del 
texto legal antes citado, de declarar a la Administración 
Municipal, dentro del mes en que se produzca, toda modi­
ficación sobrevenida en las condiciones del inmueble que 
deba producir su inclusión en la matrícula del arbitrio. 

34. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 44 de la calle 
de Cartagena, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva 
la baja provisional propuesta por e! Negociado del Arbitrio 
de la inscripción del distrito de Buenavista, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, pero retirando de! 
cobro y anulando todos los recibos expedidos por la misma 
que se hallen pendientes de pago. 

35. Conceder a la Embajada del Brasil la exención de 
pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 6 de la calle de Fernando el 
Santo, teniendo en cuenta que disfrutar de igual beneficio 
en la contribución territorial urbana, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva la baja pro­
visional propuesta por el Negociado del Arbitrio de la ins­
cripción del distrito de Chamberí, con efectos desde elIde 
julio próximo, pero retirando del cobro y anulando todos 
los recibos expedidos por dicha inscripción que se encuen­
tren pendientes de pago. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 52 de la calle de Eugenio Salazar, con vuelta 
a la de Benigno Soto, la bonificación .del 90 por 100, ,por 
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===== plazo de veinte años, contados a partir del 4 de s f 
de 1954, fecha de la calificación provisional en le: lell1bre 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar co~ CUota 
diente a dicho inmueble, teniendo en cuenta que ei respon. 
está acogido a los beneficios fiscales de la legisla ~Isrno 
.. d b 'f' bl Clon de VIVIen as 0111 Ica es, y ser, por tanto, de aplica" 

establecido en la correspondiente Ordenanza y vigeCI~n 110 

de Régimen local; debiendo, en consecuencia accend·e dey 

1 l·· d 1 d f' .. 1 . ' len o a o so IClta o, e evar a e Il1ItIva a baja provisional 
puesta por el Negociado del Arbitrio de la inscr' P~?· 
del distrito de Chamartín, con efectos desde el 1 dr 1P<'lon 
d 1 - d 1 b 'f' enero e ano en curso, por correspon er e 0111 Icación de cu ta 
y alta simultánea de una nueva inscripción por la c·~ & 
finca con cuota bonificada en la cuantía y durante el pe:' ad 
de tiempo señalados, retirando del cobro y anu!and

lo ~ 
recibo expedido por la inscrip.ción que causa baja, par~ :1 
segundo .se';llestre de 1969, SI se e~;uentra pendiente de 
pago; aSImIsmo proced~ la dev~luclOn de la cantidad de 
2.205 pesetas a que ascIende el Importe del recibo corres. 
pondiente al primer semestre de 1969, por el concepto de 
solares edificados y sin edificar en la calle de Eugenio Sao 
lazar, 52, devolución que deberá efectuarse como minoración 
de ingresos de los respectivos conceptos y a favor de la 
Comunidad de Propietarios, titular del recibo; simultánea. 
mente a la devolución antedicha deberá girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 441 pesetas, suma que corresponde pero 
cibir al Ayuntamiento con arreglo a 10 resueltto en el 
expediente. 

37. Conceder a Castilla, Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, la exención de pago de derechos para líl.licencia 
de apertura de sus oficinas centrales en la calle de Aravaca, 
número 12, por ser de aplicación 10 establecido en la 
base 28, apartado a), de la correspondiente Ordenanza. en 
relación con el decreto del Ministerio de Hacienda de 2 de 
mayo de 1968, artículo 9.0, apartado cuarto. 

38. Conceder a A. S. E. P. E. Y. O., Mutualidad de 
Previsión Social, la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas en relación con la finca nú' 
meros 79 y 81 de la calle de Francisco Silvela, por ser de 
aplicación lo dispuesto en e! artículo 10 de la ley de lIu· 
tualidades de 6 de diciembre de 1941, y en virtud de lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar baja 
en matrícula la inscripción existente por vallas, relativa a la 
citada finca, con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos pendientes de pago, y proseguirse posteriormente 
las actuaciones para llegar a la devolución de cantidade 
a que hubiere lugar por los conceptos de obras y vallas, 

39. Conceder a don Jacinto Puig Bastóns, con efectos 
desde elIde enero de 1966, la bonificación del 90 por l~ 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al ColegIO 
Institución J amer, situado en la calle de Juan Montalvo, ~ 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 1.5·2. 
de la correspondiente Ordenanza para los bienes destlOa~os 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegIOS 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa· 
mentos ministeriales competentes para ello; debiendo, t 
consecuencia, de conformidad con lo informado por I~ ~ 
tervención Municipal, rectificar la inscripció.n en lllat~ ~ 
en base a que en las liquidaciones del expedIente se e le 
la bonificación sobre la superficie y no sobre la cuota, Y

t 
q~ 

la categoría que debe aplicarse a la citada calle es I~ o~:t~ 
por lo que la cuota anual que corresponde, tellle~ de' 
cuenta 10 anteriormente expuesto, es de 816 pese~l968 
biendo ingresar el contribuyente por el penodo 1? t 
la cantidad de 78 pesetas que adeuda al Ayunt~mle: o~n. 

40. Acatar y cumplir en sus propios medIOS, . e o la 
formidad con lo informado por el Servicio Cont~n~I~Satiro 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadml~ls ración 
de la Provincia que ha estimado en parte 'la rec aro 
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=== ovida por Compañía Urbanizadora Metropolitana (So-
p.r:d anónima) sobre exacción del arbitrio de radicación 
clel ':vo al local sito en la avenida de José Antonio, 88. 
re au r .,. d 

41. Acatar y cump Ir en sus propl~S .termmos, . e con-
formidad con 10 informladTo 'p

b
or ellEServ!cl~ COdnt~n~lOso,. la 

resolución dict~da por he n . una
d 

c
l 

OnOf11
1
lCOa ~mlstratlvo 

d I ProvinCla que a estlma o a rec amaClOn promo­
. ~d apor Construcciones Saura (S. A.) sobre exacción de 
;; ~sa de licencia de apertura relativa al local sito en el 
úmero 14 de la calle de Carretas. 

n 1 C ., 42. Disponer que a orporaclOn se muestre parte como 
dyuvante de la Administración en el recurso contencio­

::dministrativo i~terpuesto ant: la. Sala ~.a ?e 10 Con­
tenciosoadministratlvo de la Audiencia Ternton.~l po: don 
Ramón Goñi Etchever~ y. otros :o~tra l.a resoluclOn dl~ta~a 

r el Tribunal Economlcoadmlmstratlvo de la Provmcla 
~e desestimó la reclamación promovida por dicho señor 
~bre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de San Ber­
nardino, del barrio de Lozoya. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
oadministrativo interpuesto ante la Sala La de 10 Conten­

ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por don 
~Iodesto Alvarez López contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
desestimado la reclamación promovida por dicho señor 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de Cavanilles, 
sin número. 

44. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Cor­
poración ante la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que estimó en parte la reclamación promovida por H~mis­
ferio L' Abeille (S. A.) sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en el número 8 del paseo de 
Calvo Sotelo. 

45 y 46. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos ; debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

. Obras de pavimentación de la calzada y aceras y servi­
CIOS complementarios en la calle de Joaquín Costa, entre 
~ de Gabriel Lobo y la avenida del Generalísimo, apro-

das por acuerdo de 11 de febrero último. 
O.~ras de pavimentación de la calzada y aceras, cons­

trucclOn de nuevo alcantarillado visitable, acometidas y nlle­
~os absorbed eros y bocas de riego en la avenida del Monte 
~eldo y construcción de alcantarillado y acometidas en la 

ca, e de María Encinas, entre la avenida del Monte Igueldo 
y a calle del Convenio. 

d :7. ,Re~olver el concurso convocado para la adquisición 
G
e 

os Omntbus de 40 plazas para el Servicio de Talleres 
coenera!es, adjudicando la misma a favor de la entidad 
SO ~~Clal Pegaso (S. A .), en su variante b), 'Vehículo Pega­
qUe dt;lo 6042, en el precio total de 2.000.000 de pesetas, 
tid ~¿~ cargo al crédito que, como procedente de la par-

a UQ() del presupuesto de 1968, figura en las Resultas 

4 de junio de 1970 

u "Obligaciones pendientes de pago", del formulado para 
el actual ejercicio. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 28,67 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Jesús Pérez Niño, propietario 
del solar de la calle del Puerto de Balbarán, sin número, 
con vuelta a la del Vizconde de Arlessón, por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública, y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 28,59 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 92.060 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 92.060 pesetas, 
ingresadas por el interesado en Valores independientes, al 
capítulo VI, artículo 1.0, .concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

49. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
can el suministro del mobiliario metálico que se cita con 
destino a la Sección de Estadística: 

A la firma Gaztambide: 

Cuatro ficheros-archivadores, a 26.500 pesetas, 106.000 
pesetas. 

Dos sillas giratorias, a 1.450 pesetas, 2.900 pesetas. 
Dos mesas metálicas, a 2.900 pesetas, 5.800 pesetas. 
Total adjudicado a dicha firma: 114.700 pesetas, con-

forme a las características expuestas en su presupuesto 
de 24 de marzo último, y plazo de entrega de veinticinco­
treinta días. 

A la firma Madera & Hierro (S. L.): 

Un armario esmaltado, en 12.900 pesetas, según ca­
racterísticas especificadas en su presupuesto del 21 de 
marzo último, con la condición de que debe tener en cuenta 
las medidas de los huecos de las puertas del despacho en 
el que ha de instalarse. Y que el gasto total que por tales 
adquisiciones se ha de producir, de 127.600 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 617 del presupuesto de 1970, pendiente de 
aprobación por parte de la St~erioridad, y, en su c~so, .a.la 
que con el número 592 figuro en el del pasad~, eJercICI?, 
en armonía con lo informado por la IntervenclOn Mum­
cipal, y según previene el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

Circulación y Transportes 

50. Aprobar el proyecto y pliego de condiciones jurí­
dicas, técnicas y económicas que habrá de regir en el con­
curso público de suministro e instalación de señales lumi­
nosas reguladoras de la circulación, y convocar concurso 
con arreglo al mismo; el importe del suministro mencio­
nado, que asciende a 5.876.944,24 pesetas, será abonado, 
conforme informa la Intervención Municipal, con cargo 
a la partida 418," Para la instalación o reforma de la 
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señalización automática", del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado e! del ejercicio actual, donde figura consig­
nada esta partida con el número 436. 

Educación 

5 1. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de las obras adicionales 

para la instalación de cocina y otras mt;joras en el colegio 
nacional Barcelona (situado en la Ciudad de los Angeles), 
redactado por el Arquitecto don Juan Ve!asco Viejo, por 
un importe total de 302.790,14 pesetas, sujetándose a los 
pliegos de condiciones técnicas y económico administrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 296.113,68 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, a la Empresa Cons­
tructora José Fernández Malina, según propuesta de la 
Dirección de Construcciones Municipales. 

Tercero. Que el total importe de! presupuesto, de 
302.790,14 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para construc­
ciones escolares", aprobado por ' orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de julio de 1968; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 236.890,94 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina e! convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la instalación de 

cocina en el colegio nacional situado en la Colonia de los 
Rosales (Villaverde Bajo), redactado por el Arquitecto don 
Juan Ve1asco Viejo, por un importe total de 279.633,76 pe­
setas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras en la can­
tidad de 265.328,07 pesetas, equivalente al presupuesto de 
contrata, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, a la Empresa Constructora 
José Fernández Molina, según propuesta de la Dirección 
de Construcciones Municipales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 279.633,76, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto de 1966 (1), "Para construcciones escolares", 
aprobado por orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la supvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 212.262,95 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
anteriormente mencionado. 

53. Reflejar en la nómina de gratificación y casa-habi­
tación, que se formula para e! cobro de dichos emolumentos 
por los Maestros nacionales que prestan servicio en e! Pa­
tronato Municipal Escolar, el alta de don José Sanz Ma­
rina, con efectos desde e! 14 de abril último, destinado al 
Colegio de San Ildefonso, y que el importe que ello suponga 
tenga aplicación a la partida 79 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para e! actual ejercicio. 

54. Aprobar el acta de! Jurado calificador del Con­
curso de Obras Teatrales Lope de Vega correspondiente 
al año 1969, y, en su consecuencia, otorgar e! premio Lope 
de Vega, consistente en 2QO.QOO pesetas y estreno en el 
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teatro Español, a la obra número 76, titulada Pro 
un régimen, presentada bajo el lema "Máximo" d cfsO de 
abierta la plica correspondiente, ha resultado se; a~t a ~ue, 
Luis Emilio Calvo-Sote!o Grondona, y conceder el Or , ~n 
dotado con 30.000 pesetas, a la obra número 56 t~tccle It, 
L 'l ' . b' 1 1 "K ' l U ada a u tuna presencw, aJo e ema arma", que qu d' 
segundo lugar, de la que, abierta igualmente la Pl~ o haen 

resultado ser autor don Manuel Benítez Santos. ca, 

Saneamiento y Limpiezas 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados . 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto nú . 

ro 2-12 del plan de saneamiento provisional de las z;ne­
periféricas de la capital (segunda fase) en las calles n~ 
Otero y De!~ge, Valentí~ ~errano, Islas Marshall, Joaquí~ 
Jorge Alarcon, Islas Hebndas y otras del barrio de Pe­
Grande, de! distrito de Tetuán, por un importe de pe :~ 
tas 678.541,27. 

Se~un~~. Con:ocar el oportuno concurso público para 
la realtzaclOn de dIchas obras, con plazo de diez días de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del vig~llte 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tercero. Que el importe a que en definitiva ascienda 
la realización de tales obras tenga aplicación al crédito que 
procedente de la partida 625 bis, "Obras de alcantarillad~ 
en zonas periféricas", del presupuesto de 1969, se incor­
pora a las Resultas del formulado para e! actual ejercicio, 
pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución, 

56. Aprobar e! proyecto y presupuesto número 2-7 del 
plan de saneamiento provisional de las zonas periféricas de 
la capital (segunda fase) en las calles de San Antonio, Ven­
taria y otras del poblado de La Celsa (carretera de Vallecas 
a Villaverde), por un importe de 473.656,58 pesetas, adju­
dicándose directamente la realización de dichas obras a la 
Empresa Construcciones y Contratas (S. A.). 

Segundo. Que el importe mencionado, de 473.656,58 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de, ~a 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas penfe­
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para e! actual ejercicio, pendiente de apro­
bación; y 

Tercero. Que se incoe e! correspondiente exped.iente 
para la imposición de contribuciones especiales, en avengua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las obras, para su exacción, con arreglo a las normas 
en vigor, haciendo constar la inexistencia, en e! presente 
caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­

ro 2-5 del plan de saneamiento provisional de las zo~a~ 
periféricas de la capital (segunda fase) en las calles dep s . d 1 OlO 
taca de Vares, Cabo Ortega1 y otras de! bamo ~ te 
del Tío Raimundo, de! distrito de Vallecas, por un 111l~i_ 
de 393.161,83 pesetas, adjudicándose directamente la, r 'ni 
zación de dichas obras a la Empresa Gregario Mar~~I~ 

Segundo. Que el importe mencionado, de 393. de' la 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente rifé­
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonak ?tullas 
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora.a las e~ ro' 
del formulado para el actual ejercicio, pendIente de P 
bación; y 
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Tercero. Que , se incoe el correspondiente expediente 
a la imposición de contribuciones especiales, en averi­

pa~ción de las personas o entidades beneficiadas especial­
gu ente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
01 rmas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
nO d b' '1' . presente caso, e su venClOnes o auxI lOS para su eJecu-

ción. 
58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­
ro 2-15 del plan de saneamiento provisional de las zonas 
periféricas de la capital (segunda fase) en las, calle de E~tí­
baliz Pintor Manuel Brenes, Manuel Gascon, FlorentIno 
Gasc6n, Fresno de la Vega y Aránzazu, del distrito de 
Chamartín, por un importe de 926.257,17 pesetas. 

Segundo. Convocar el oportuno concurso público 
para la realización de dichas obras, con plazo de diez días, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Tercero. Que el importe a que en definitiva ascienda 
la realización de tales obras tenga aplicación al crédito que, 
procedente de la partida 625 bis, "Obras de alcantarillado 
en zonas periféricas" , del presupuesto de 1969, se incor­
pora a las Resultas del formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecu­
ción. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes a.partados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­

ro 2-6 del plan de saneamiento provisional de las ~onas 
periféricas de la capital (segunda fase) en las calleS de 
Francisco de Miguel, Cerro del Aguila y otras; del barrio 
de Palomeras (Vallecas), por un importe de 400.522,11 pe­
setas, adjudicándose directamente 1<1; _realización de dichas 
obras a la Empresa Gregorio Marianini. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 400.522,11 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas perifé­
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
p,r;sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecu­
Clon, 

CiJ. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­
ro ~-.l~ del plan de saneamiento provisional de las zonas 
~nfencas de la capital (segunda fase) en las calles de 
~ld,e.zarza, Rito Nieto, Luis Pemas, Gregario Hernández, 
~ eJon de Valdezarza, calles de María Teresa, Islas Cé­: i Justo del Castillo, Alta, Unión y otras, del barrio 
d: 971 Q~emadero, del distrito de Tetuán, por un importe 

4.0/8,50 pesetas. 
la Sefundo. Convocar el oportuno concurso público para 
co rr Iz~ción de dichas obras, con plazo de diez días, de 
re ni ormldad Con 10 dispuesto en el artículo 19 del vigente 

g ~mento de Contratación de las Corporaciones locales. 
la r ~cer?: Que el importe a que en definitiva ascienda 

ea zaclon de tales obras tenga aplicación al crédito que, 
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procedente de la partida 625 bis, "Obras de alcantarillado 
en zonas periféricas", del presupuesto de 1969, se incor­
pora a las Resultas u "Obligacciones pendientes de pago", 
del formulado para el actual ejercicio, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la existencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto núme­
ro 2-11 del plan de saneamiento provisional de las zonas 
periféricas de la capital (segunda fase) en las calles de José 
Segura y otras afluentes a la avenida de la Albufera, del 
distrito de Vallecas, por un importe de 280.580,51 pesetas, 
adjudicándose directamente la realización de dichas obras 
a la Empresa Gregario Marianini. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 280.580,51 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas perifé­
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago", del formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las obras, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

62. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados para 
la construcción de un evacttatorio en el Parque de la Argan­
zuela, y convocar subasta pública para la realización de 
dichas obras, por un importe de 565.637. pesetas, y que dicho 
importe tenga aplicación al crédito que, procedente ele la 
partida 624 del presupuesto de 1969, se incorpora a las 
Resulta u "Obligaciones pendientes de pago", del formu­
lado para el actual ej ercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se eleve al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda la reiterada aspiración municipal de que el Templo 
de Debod, donado a España por la R. A. u., sea instalado 
en la zona del Cuartel de la Montaña, de Madrid, calificada 
como zona de parques y jardines por e! plan parcial de 
reforma interior aprobado por el Ayuntamiento Pleno y por 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me­
tropolitana de Madrid, y se ; solicite se confíe al Ayun­
tamiento la reconstrucción del Templo, el mejoramiento de 
las condiciones urbanísticas de la zona y el ajardinamiento 
y conservación del conjunto resultante, facultando a la Al­
caldía Presidencia para que tomen cuantas medidas sean 
precisas al fin propuesto. 

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión a S. E. el Presidente del Consejo 
de Ministros de Portugal, Profesor Doctor Marcelo José 
das Neves Alves Caetano, de la Llave de oro de Madrid, 
con arreglo a lo prevenido en el vigente reglamento de 
Distinciones Honoríficas y sin perjuicio de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno, en su primera reunión, teniendo 
en cuenta que la premura de tiempo, por la corta duración 
de la visita a España de tan insigne hombre público, no 

577 

Ayuntamiento de Madrid



4 de junio de 1970 

permite el cumplimiento de los debidos preceptos a estos 
efectos. 

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para desplazarse a Londres a fin de asistir a la 
Semana Internacional de Estudios sobre Nuevas Ciudades 
Británicas, que, organizada por la Town and Country 
Planning Association, se celebrará en dicha ciudad del 30 de 
mayo al 6 de junio próx imo, y, previo informe de la Inter­
vención Municipal, se provea el abono de los gastos, a jus­
tificar, que se estiman en la cantidad de 43.730 pesetas. 

Obras y Servicios Urbanos 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con­
tra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 5 de diciembre de 1969, por el que se desestima el 
recurso formulado por Planómetros Españoles (S. A.) con­
tra el acuerdo denegatorio de licencia municipal de insta­
lación, apertura y funcionamiento de oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 67, piso noveno . 
a nombre de dicha entidad. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Reconocer un crédito de 3.910.648 pesetas 
para el pago a Leyland Ibérica (S. A.) de los intereses 
devengados según los convenios de 13 de marzo de 1966 
y 9 de octubre de 1967 para el suministro de autobuses. 

Segundo. Que para atender a esta obligación se habilite 
un crédito extraordinario en el presupuesto de 1970, con 
cargo al sobrante disponible que resulte de la liquidación 
del presupuesto correspondiente al ejercicio de 1969; Y 

Tercero. Que una vez habilitado el crédito se hagan 
un pago y un reintegro, en formalización el primero, con 
cargo a la partida que se habilite en el presupuesto ordi­
nario, a favor de Leyland Ibérica (S. A.), para el pago 
de los citados intereses, y el segundo, también a nombre de 
Leyland Ibérica, por reintegro al presupuesto extraordinario 
de 1966 (IlI) del pago indebido que se hizo en su día, 
mencionando expresamente el número y fecha del man­
damiento de pago. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar un gasto de 2.968.546 pesetas, con 
cargo a la partida 609 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
para atender a los gastos de traslado a Madrid del Templo 
egipcio de Debod. 

Segundo. Librar al señor Depositario la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas para su ingreso en dólares en la 
cuenta corriente que don Angel Sagaz Zubelzu tiene en 
el Banco <;le Bilbao, en Londres, con cargo a la citada par­
tida 609; Y 

Tercero. Librar a don Martín Almagro, con cargo a la 
misma partida, la cantidad de 286.617 pe~etas, import~ de 
los billetes de avión Madrid-Cairo-Madnd, y la cantIdad 
de 1.681.929 pesetas, diferencia entre la de 2.855.024 pese­
tas, imp?rte de los gastos realizado_s, y la ele 1.173.095 
pesetas, bbraelas en 11 de enero · del ano en curso, por man­
damiento de pago número 1.887. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas po 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de O r el 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Co

rga
-

raciones locales, y previo informe de los Servicios y drjlO-l 
S ., d' d e a eCClOn correspon lente, vengo en conce er las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Jesús Tejada Casatorres, para venta de av 
huevos y caza en la plaza de Pinazo, sin número (galer~a' 
puesto número 13). ' 

Don Julián González Riesco, para bar, como cambio d 
nombre, en la calle de la Alegría de Oria, 2. e 

Don José Rubio García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la plaza ele Corcubión, vaca 6, local núme­
ro 12 (barrio del Pilar). 

Doña María Teresa Prieto Veelugo, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como ampliación, en la caBe del 
Barco, 21. 

Don Luis Fernández Abecia, para taller de manipulado 
de chatarra en la calle de Albasanz, 62. 

Doña María de la Oliva Vereda Feijoo, para taberna 
restaurante, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle del Ancora, 36. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA P ERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Pedro Ludeña Téllez, para taller de marmolista, 
como ampliación, en la avenida de Daroca, 60. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Vargas, 3 y 5. 

Don Ramiro Fernánelez Martínez, para depósito de ga 
propano en la calle de Juan Belmonte, 4. 

Don Leopoldo Rubio Pérez, para hostal en la caBe del 
Conde de Romanones, 8. ., 

Don Manuel Iglesias Ramírez, para taller de reparaclOn 
eléctrica del automóvil en la calle del Ansar, 63. 

Don Marciano Merino Martínez, para taller de fotome­
cánica en el paseo de Perales, 28. 

Compañía Inmobiliaria Joferma (S. A.), para instalar un 
ascensor en la calle de Canillas, 77. 

Gutiérrez y Valiente (S. L.), para instalar un ascensor 
en la calle de Prieto Ureña, 4. tr' 

Don Jacinto Martín Fernández, para taller de elec l' 

cidad del automóvil en la calle de Carmen Bruguera, 6¿. de 
Don Miguel García Muñoz, para bar en el pobla o 

San Juan, bloque 18, manzana 2. 11 de 
Doña María del Carmen Pérez Ortega, para ta Cer de­

engrase y lavado, como ampliación, en la calle de ar 

ñosa, 49. " d lástico 
Alchemika (S. A.), para almacen de artlculos e p 

en la calle de San toña, 26. a bar, 
Don Guillermo Van Den Bergh Arduengo, par lona. 

como ampliación, en la avenida de la Ciudad de Bar
ee 

número 18. 
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Don BIas García Campos, para autoservicio en el barrio 

d 1 pilar bloque 3, casa A (segunda fase). 
e Don jasé Fernández Contreras, para almacén de vino 

la calle de la Artesanía, 10. 
en Doña Juana Cardo Lama, para pescadería en la calle del 
Camichí, 10" 12 Y J 4. . . . . 

Promocion Umversltana Monc!oa (S. A.), para mstalar 
ascensor en la calle del Conde de la Cimera, torre n. 

un Doña Socorro Gutiérrez Zorrilla, para hostal, como cam­
b'o de nombre, en la calle de Valverde, S. 

1 Doña Mercedes de Pedro Ayuso, para lechería en la 
aBe del Conde de Peñalver, 90. 

e Doña Gloria Salud Conde Ibáñez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 39. 

Ministerio de Educación y Ciencia (Instituto Isabel la 
Católica), para instalar un ascensor en la calle de Camoens 
y Valero, sin número. 

Don Juan Enrique Rodríguez Rodríguez, para taller 
mecánico en la calle de Ceuta, 35. 

Don Florencio Barrera N úñez, para taller de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Diego Manchado, 12. 

Don Agustín Miguel Moneo Moreno, para salón de be­
lleza y peluquería de señoras en el paseo de las Delicias, 
números 101 y 103. 

Don Carlos de los Santos Corrales, para taller de con­
fección de bolsos y artículos de reclamo en la calle de Dolo­
res Barranco, 40. 

Don Tomás Andrés Andrés, para carnicería, salchiche­
ría y casquería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

Don José María Gonzalbo Safont, para depósito cerrado 
en la calle de Chile, 12. 

Don Joaquín Rodríguez Pérez, para pensión en la calle 
de la Ballesta, 26. 

Don Cayetano Naranjo Reina, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Zigia, 42. -e 

Don Hipólito Castaño Martín, para café bar en la plaza 
de Vulcano, 13. 

Don Félix Hernández Iglesias, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Angel Puech, 9. 

Don Nicolás Ramón Estero, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Amós de Escalante, 4. 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para hostal en la 
calle del Correo, 2. 

Doña María Jesús ]iménez Martínez, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de Valverde, 1. 

Don Pedro Chaves Marín, para taller de recubrimientos 
metálicos en la calle de Santa Leonor, 13. 

Don Gaspar García Gómez, para lechería en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, 22. 

Don J ulián Rueda Rueda, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Algodonales, 6 y 8. 

Don Lorenzo Sánchez Jiménez, paara bar en la calle de 
las Musas, 105. 

Don Francisco Aranda del Cerro, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Carballino, local nú­
mero 14. 
., Don Antonio García Ciruela, para bar, como amplia­

C10n, en la calle de Avelino Fernández de la Poza, 31. 
Don Angel Martín Pérez, para taller de carpintería, 

como ampliación, en la calle del Tucán, 2. 

f 
IC~munidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

Ite -mi en la calle del Discóbolo, 34. 
a ~Oñ~, Agustina Castro Sierra, para droguería, como 
m~aclOn, e? la calle de San Cipriano, 26. 

ap On Ennque Llorente López-Salcedo, para venta de 
G aratos fotográficos y de óptica en el paseo de Muñoz 

randes, 64. 

de tYcfor (S. A), para vivero de plantas en el kilómetro S 
a carretera de Castilla (camino de servicio). 
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Don Manuel Domínguez Terrones, para cerería y ela­
boración de artículos litúrgicos en la calle de Miguel de la 
Iglesia, 8. 

Don Pedro González Díaz, para bar restaurante en la 
calle de la Alondra, 7. 

Don Carlos Medrana Recio, para agencia de transportes 
en la calle de Embajadores, 196. 

Don Angel Rozalén Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Campo Real, 6. 

Don Marcelino García Martín, para lavandería y plan­
chado de ropa en la plaza de Tuy, 2 (barrio del Pilar). 

Don Manuel Lorenzo Sanabria, para casa de huéspedes 
en la calle de la Ballesta, 12. 

Don Francisco López López, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Augusto Figueroa, 28. 

Don Eduardo Duque de Pinedo, para taberna vasca en 
la calle del Comandante Zorita, 42. 

Don Joaquín H eredero Márquez, para bar, como am­
pliación en la calle de la Alondra, 44, local número 1. 

Don José Amo Ginez, para taller de marroquinería en 
la calle de Amadeo Gómez, 24. 

Sidermetal (S. A), para venta por mayor de hierros 
en la calle de Berja, 23 y 25. 

Fermafe, para oficinas y venta por mayor de artículos 
de joyería en la calle de la Princesa, 31. 

Gutiérrez y Valiente (S. A), para instalar un ascensor 
en la calle de Prieto Ureña, 4. 

Mesón de los Infantes, para bar en la calle de la Cava 
de San Miguel, 4. 

Don Salvador Alvarez Tirado, para café bar en la calle 
de la Batalla de Torrijos, 25. 

Don José Antonio Gamo Jiménez, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles 
(galería comercial, número 38). 

Talleres Apolo (S. A), para taller de reparación de 
frenos y direcciones, como cambio de nombre, en la calle 
de Valderribas, 21. . 

Don Salvador Blázquez Díaz, para instalar un monta­
cargas en la calle de Antoñita Jiménez, 26. 

Don Antonio García Marco, para droguería, perfumería 
y mercería en la Ciudad de los Angeles, bloque 220, tienda 
número 1. 

Don Pedro Galindo Martín, para huevería y pollería 
en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto 
número 7). 

Don Félix Pascual Alonso, para lechería y venta de 
productos lácteos en el barrio del Pilar, torre 15, casa C, 
tienda número 2. 

Don Eduardo Páramo Díaz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Doctor Espina, 12. 

Don Ananías Ortega Vaquero, para expendeduría de 
carne de caballo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Brocado, 6 (galería de alimentación, puesto 
número 305). 

Rego y Cía (S. L.), para instalar un elevador en la 
calle del Divino Pastor, 23. 

Don Justino Martín del Barrio, para almacén de tejidos 
y confecciones en la calle de Alcalá, 163. 

Don Fernando Calderón Vázquez, para restaurante en 
la calle de Villanueva, 21. 

Don Vicente Embuena Mateo, para cervecería, restau­
rante, cafetería y sala de fiestas en la calle de Orense, 11. 

Don Lorenzo García López, para restaurante en la calle 
de San Bernardino, 13. 

Don Julio Abadanes Blázquez, para taller de dorado de 
muebles en la calle de la Palma Alta, 28. 

Don Angel González González, para bar en la calle de 
Isabel Fornielles, 2. 

Don Eloy Pedrero Pedrero, para bar y bodega, como 
ampliación, en la calle de Sala sierra, 12. 
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Don Luis Rasillo Ovejero, para carnicería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con vuelta 
a la de Velilla (galería de alimentación, puesto número 9). 

Don Florencio Menéndez González, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle del J aspe, 26. 

Búrner (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 6. 

Corcho (S. A.), para almacén de electrodomést~os en 
la calle de Baeza, 3. 

Don Juan Espinosa Merino, para salchichería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 18. 

Don Francisco San Miguel Izquierdo, para salchichería, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Oliva, 71 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Don Martín Gregorio Martín García, para instalar un 
transformador, como ampliación, en la carretera de San 
Martín de la Vega, kilómetro 3, 100 (camino de la Ca­
sablanca). 

Don Avelino García Ahijado, para tienda de ultrama­
rinos con venta de huevos, como ampliación, en la calle 
del Amor Herll1oso, 108. 

Don Enrique Bravo Fernández, para fábrica de artículos 
de piel, como cambio de nombre, en la calle de Dolores 
Armengot, 12. 

Doña María Antonia Martínez González, para venta de 
confecciones en la calle de la Virgen del Coro, 15. 

Finambao y Sofivensa, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Orense, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de San Bernardo, 20. 

Doña Claudina Rozas Fernández, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 52. 

Don Vicente Morán Morán, para carnicería en la calle 
de Torrelaguna, sin número, bloque 2, local número 6. 

Don Enrique de Eusebio Castillo, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Etruria, 6. 

Riosal (S. A.), para garaje en la calle de la Flor Baja, 3. 
Don José García de la Iglesia, para taberna, como am­

pliación, en la calle de Velilla, 11. 
Don Luis López Ortigosa, para taller de carpintería en 

la calle de Francisco Villa espesa, 23. 
Doña Manuela Ludena Fernández, para bar en la calle 

de Las Musas, 100. 
Morales y La Peña (S. L.), para domicilio social y venta 

de gasolina en la calle de Bravo M urillo, 229. 
Don Mariano Porras Serrano, para almacén cerrado de 

muebles en la calle de Zalamea, bloque 7, local número 8. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la calle de Povedilla, 6. 
Domingo Rico (S. A.), para instalar un almacén y venta 

de artículos de mercería y géneros de punto en la calle de 
El Salvador, 4. 

Don Enrique Luis Rodríguez Sonlleva, para taller de 
chapado y pintura en la calle de García Llamas, 1. 

Courado Martín (S. A.), para garaje en la calle del 
Príncipe de Asturias, 8. 

Don Antonio Fernández Rodríguez, para almacén de 
mercería en el paseo del Marqués de Zafra, 3: 

Alonso y Compañía (S. A.), para cinematógrafo en la 
calle de Atocha, 38. 

Hispano Internacional (S. A.), para venta por mayor 
de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de Goya, 
número 118. 

Don Jesús López Martín, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Jaime lII, 
número 6. 

Don Abdulmahomed Allibhoy Mahomed, para autoser­
vicio de lavandería en la calle de Sambara, 49, local 
número 7. 
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Don Rafael Borque Benito, para bar, como cambi 

nombre, en la calle de Fernando Poo, 44 local nu' o de 
T ' (S A) 11 d : mero 3 eson . ., para ta er e marroqull1ería en l I . 

de Ribadeo, 1. a paza 
Don José Puga Blanco, para bar en la avenida de N 

tra Señora de Fátima, 17. 1 Ue. 
Don Jesús García Sánchez, para café bar, como ca b' 

de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 5. m 10 

Don Juan Nieto González, para cafetería en la ave 'd 
del Presidente Carmona, 10. ni a 

Don Miguel Verde Paredes, para taller de imprenta 
la calle de Jesús del Gran Poder, 8. en 

Don Manuel Puig Rojas, para instalar un ascensor 
la calle de José Cadarso, sin número, parcela 49. en 

Don Carlos del Río González, para restaurante en la ca. 
rretera de Francia, kilómetro 13. 

Sederías Arellano, para instalar un ascensor en la caH 
de Manuel Luna, sin número, con vuelta a la de Asunciól~ 
Castel1. 

Don José Fariñas González, para taberna en la calle de 
Matilde Hernández, 4 (galería de alimentación, puesto nú. 
mero 10). 

Doña Rosa García Me!chor, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 128. 

Don Francisco Martínez Pajares, para taller mecánico 
en la calle de Juan de J uanes, 1. 

Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 74. 

Don Lino Gómez Alvarez, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Illescas, 18. 

Don Salvador Guijarro Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de Mantuano, 56. 

Don Feliciano Ríos Gómez, para taller de construcción 
de jardineras y macetones en la calle de Juan Boscán, 35. 

Don Salvador Arellano Jiménez, para pastelería y repos­
tería en la avenida de Oporto, 22. 

Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Cantalejos, sin número. 

Productos Rolan, Viuda e Hijos de J. Sitjar (S. R. C). 
para almacén y venta por mayor de objetos de escritorio 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
la calle del Tucán, 18. . 

Don Ricardo Revuelta Vallejo, para carnicería y saJclu­
chería en el barrio del Salvador (centro comercial, puesto 
número 12). 

Don Hilario Barrio Nieto, para transformación de ma-
dera en la calle de Cristóbal Bordíu, 22. . 

Don Jaime Navarro Gómez, para bar, como cambiO de 
nombre y an1pliación, en la calle de Bailén, 33. ., 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacclOn en 
en la calle del Duque de Sesto, 15. d 

Fersa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle e 
Cantalejos, sin número. I 

ll 'h'en a Don Wenceslao García Navarro para sa c 11C ena 
calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
número 28). , I za 

Doña María Barrigüete Uroz, para almacen de o 
y cristal en la calle de Cambrijas, 1. . , mO 

Don José María Picón Rodríguez, para penston, CO 
cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 43. for-

Don Miguel Bárcena Larco, para instalar un tra~ls ro 
. T' E' , sin nllll1e 

mador en el camll10 de la apta de la staclOn, 
(Fuencarral). , 'ell-

Doña María Jesús Arracó Orozco, para droguena ~~\'a, 
ta de artículos de electricidad en la carretera de la ' 
número 273, bloque 3, casa 2 (Peña Grande). I amari-

Don José A. de BIas Alvarez, para tienda de u tr t nÚ-
nos en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 y 66" pues o 
mero 10. 
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Don Antonio Prieto Casillas, para taberna en la calle 
I Corbeta, bloques 11 y 12, local número 13. 

de ~on Casiano Ferreiro Castro, para droguería, papelería 
, rfumería en la calle del Tucán, 15. 
) P~oña María Pérez Durán, para taller de envasado de 

'car como ampliación, en el paseo de San Antonio de la 
aZU ', ~ 
Florida, 3;,. 

Don Bonifacio Contreras Sánchez, para huevería, leche-
, y venta de productos lácteos en la avenida de San na 

Diego, 150. . Ab d F 'd " 1 h' Don Antomo a ernan ez, para carmcena y sa e ¡-

herÍa como ampliación, en el Mercado de Santa María de 
~a Cabeza, puesto número 136. 

Doña María Jesús Gómez Landeira, para almacén de 
apeles pintados en la calle de Quintiliano, 8. 

P Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Santuario, sin número. 

Varma (S. A), para almacén de vinos y licores embo­
tellados en la calle de Bernardino Obregón, 20. 

Eurobuilding (S. A.), para instalar un ascensor en la 
calle de Alberto Alcocer, sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de San Pedro, sin número. 

Don Ignacio Josefa Aymerich, para café bar en la calle 
de la Oca, 90. 

Don Gabino Gil Cruz, para cafetería y bar en la calle de 
la Milagrosa, 8. 

Don Víctor Romano Ricote, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Baleares, 4. 

Don Lorenzo Carrión Delgado, para droguería en la 
calle de Ascao, 43. 

Fersa (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
Cantalejos, sin número. 

Guimar (S. L.), para taller de manipulado de artículos 
de plástico en la calle de Canillas, 96. 

Don Manuel Díaz Ruiz, para taller electromecániccf de 
motocicletas en la calle de Nicolás de San Antonio, 16. 

Don Manuel Granadino Pozas, para garaje en la calle 
del General Yagüe, 41. 

Compañía Nacional de Maderas (S. A), para exposición 
y venta por mayor y menor de tableros contrachapados 
y formica en la avenida de la Peña Prieta, 66. 

Don Francisco Arroyo Plaza, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Guisona, 1 (Colonia Pinar del Rey). 

Don Juan Ramírez Rodríguez, para lavandería en la 
calle de Ponzano, 47. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María del Amor Alvarez Fernández, para venta 
de confecciones en la calle del General Mola, 204. 

Don Lucas Lanagran Cámara, para venta de pan y bo­
llos, C01110 cambio de nombre, en la calle de Palafox, 27. 
d Doña Julia Feito Gutiérrez, para zapatería en la calle 
e Claudia Coello, 48. 

d D~ña Francisca Rosa Sánchez Arcas, para peluquería 
e senoras en la calle de la Marroquinería, 72. 
IITalIeres Fluma (S . A), para oficinas y almacén en la 

ca e de Pérez Ayuso, 22. 
Don Juan OJo ados García, para venta de cristales, lunas Yes . 

ca peJos en la calle de Torregrosa, sin número, bloque 7, 
sa 2, local número 1. 

de D~? Fernando González Muñoz, para venta de aparatos 
~. 10 Y televisión en el paseo de los Olivos, 109. 

ópti lrs Optica (S. L.), para venta de artículos científicos, 
/os y material fotográfico en la avenida de Nuestra 
n~ra.. de Valvanera, 91. 

leta Ona Luisa García Abril, para venta de bolsos y ma­
s en la calle de Baleares, 10, local número. 9. 
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Gondar (S. A), para domicilio social, exposición y venta 
de automóviles en el paseo de la Reina Cristina, 17. 

Don Juan Manuel Herrero Roda, para peluquería de 
caballeros en la calle de Velázquez, 46. 

Doña Josefa Blanco González, para frutería y verdu­
lería en la calle de Chantada, 25. 

Don Segundo Pérez Modrego, para colegio en la calle 
de Aizgorri, S. 

Doña Aida Ester Angélica Ferreyra, para colegio en 
la calle de Abtao, 11. 

Don Manuel Cruz Luceño, para colegio en la calle del 
Estrecho de Gibraltar, 21. 

Don Alberto Tamayo López-Machuca, para colegio en 
la calle de la Macarena, 25. 

Don Félix Alvarez Fuentes, para estudio fotográfico en 
la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 14. 

Don Fernando Linares Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Palos 
de la Frontera, 27. 

Don Cecilia González Zamarreño, para frutería y ver­
dulería en el poblado de Villa Rosa, bloque, 17, local 
número 1. 

Don Adalberto Calero Cáceres, para colegio en la calle 
de Juan Pascual, 30. 

Don Jaime Rullán Rullán, para colegio en la avenida de 
Espinela, 2. 

Doña María Isabel Martín Sánchez, para colegio en la 
calle de Los Alamos, 6. 

Don José María Ruiza Zamera, para taberna en el ca­
mino de las Hormigueras, 8. 

Doña Margarita Cámara Cuadrado, para peluquería de 
señoras en la avenida de José Antonio, 32. 

Yong-Hoon Cho, para gimnasio en el paseo del Rey, 24. 
Rocke International Corporation, para oficinas en la 

avenida del General Perón, 25. 
Doña Teófila Martín Poza, para peluquería de señoras 

en la calle de Los Yébenes, sin número, bloque' 17, portal 
número 1. 

Doña Josefa Espinosa Rebollo, para peluquería de 
señoras en la calle de Vicente Carballal, 9. 

Don Miguel Angel Puebla Benítez, para trabajos de 
albañilería en la calle de Francisco Ricci, S. 

Doña María Gloria Castilla Cerezo, para venta de tejidos 
y alfombras en la calle de Bravo Murillo, 165. 

Ibervial-Ferrovial (S. A), para oficinas en la calle de 
Alvarez de Baena, 7. 

Talleres de Arte Granda (S. A), para venta de artículos 
de regalo en la calle de San Bernardo, 99. 

Don Teodoro Díaz Algara, para taberna en la calle del 
Platino, 2. 

Don Antonio Gómez Marcetllach, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el Mercado de San Pascual, tienda 
número 6. 

Don Antonio Ruiz San José, para escuela unitaria en 
la plaza de Padrón, torre 8, casa A. 

Don Miguel Fariñas Palmero, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Fuencarral, 135. 

Don Victoriano Martín Yagüe, para bar en el barrio 
del Pilar, zona B, supermanzana 2, local número S. 

Doña Julia Marroquín Bartolomé, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Alcalá, 114. 

Don José Santa IlIa, para colegio en la calle de Rosa 
Jardón, 9. 

Don Vicente Bellón Martínez, para colegio en la avenida 
de Ramón y Caja!, 57. . 

Don Jesús Martín Sánchez, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Morejón, 2. 

Don José Luis Santaolalla, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 42 __ 
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?oña María Espinosa Ortigosa, para venta de maqui­
nana en la calle del Marqués de Lema, 7, local número 6. 

Prado Internacional (S. A.), para oficinas en la calle de 
J osé Lázaro Galdiano, 4. 

Marsant (S. A.), para venta de aparatos electrodomésti­
cos, de radio y televisión en la avenida de Palomeras, 8. 

Don Dativo García García, para oficina y venta de pape­
les pintados en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 17. 

Don Felipe Martínez Abajo, para taller de carpintería 
en la calle de Ginzo de Limia, 29, bloque 16, casa B, local 
número 13-S. 

Divisa Bates y Compañía (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Orense, 11 . 

Doña OIga Collía Rubio, para venta de confecciones 
y jueguetes en la calle de Marcenado, 21. 

Don Pedro Lozano Pizarra, para venta de lunas y espe­
jos en la calle de Francisco del Pino, 12. 

Don N emesio Ortega de Pablo, para salchichería y venta 
de jamones, tocino y embutidos en el Mercado de Tetuán 
de las Victorias, cajón números 94 y 96. 

Don Ernesto Landolt, para oficina en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 85. 

Don Máximo González Herrero, para distribución de 
periódicos y revistas en la calle de Jorge Juan, 104. 

Compañía Nacional de Piritas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 16. 

Hermanos Calvo Olmos (S. L.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 duplicado. 

Don Fernando Sánchez Merinero, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Fulgencio de Miguel, 
número 7 duplicado. 

Caminos y Puertos (S. A.), para oficinas en la calle de 
José Lázaro Galdiano, 4. 

Andaluza de Piritas (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida del Generalísimo, 16. 

Don Heliodoro Fernández Dávila-Revuelta, para cacha­
rrería, juguetería y venta de artículos de limpieza en el 
Mercado de Villaverde Alto, banca número 47. 

Don José María Arce Mata, para venta de tejidos en 
la calle de Marcelo Usera, 55. 

Don Francisco Rebollo Sánchez, para taller de relojería 
en la calle de José del Pino Jiménez, 24. 

Don Angel Pérez Domínguez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Génova, 25. 

Don Mariano Rucio López, para venta de papeles pinta­
dos en la calle de Monforte de Lemas, 163. 

Don José Luis Amador Díez, para mercería y paque­
tería en la calle del General Franco, 4. 

Don Gregario Plaza Benito, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de las Virtudes, 3. 

Don Francisco Jiménez Martín, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 49. 

Don Santiago Pallol Alarcón, para venta de papeles pin­
tados en el barrio del Pilar, torre 11, casa C, local número 4 
(segunda fase). 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de la Costa del Sol, 8, bloque 5, casa 1. 

Doña Trinidad Barrio' Alonso, para taberné!, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Daroca, 39. 

Don Sisinio García López, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Salvador Alonso, 17. 

Don Antonio Rubio Martín, para tienda de ultramarinos 
en la urbanizacÍón Villa Rosa, bloque 16. 

Don Félix Arribas Pérez, para venta de artículos para 
instalaciones eléctricas y lámparas en la calle de Doña 
Mencía, 41. 

Doña Concepción Arranz Olmos, para venta de patatas 
fritas y variantes en la calle de Barrafón, 41. 

Don Agustín González González, para venta de patatas 
en la calle de Clara del Rey, 15 y 17, local número 16. 
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Don Manuel González Merino, para taller de re ar '. 

de relojes en la calle de Escalona, 36. P aClon 
Don Vidal Navarro Cadenas, para exposición 

de aparatos electr?domésticos en la calle de Camare~ V~~ta 
Don Pedro Vlllanueva Fano, para oficina en la ~iI 3. 

Alfonso Cea, 10, local número 3. e de 
Ina-Rodamientos de Agujas (S. A.), para venta d 

tales y sus aleaciones en la calle de Cea Bermúde e ~~. 
Don Felipe Nacario Barras, para venta de confec~~ . 

en la calle de Angel Ripoll, 2. Iones 
Central del Ahorro Popular, para oficinas en el pas 

de Extremadura, 145. eo 
Doña Rosario Barahona Reguera, para venta de a 

ratos electrodomésticos en la calle de Ramos Carrión 6 pa­
Doña Rosa Rosco Alonso, para peluquería de S~ñ~ra 

en la calle de Illescas, 216. 
Don Jesús Tejedo León, para venta de comestibles e 

la calle de Cebreros, 19, local número 7. n 
Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 

y bollos en la avenida de las Animas, 139. 
Don Juan Francisco Andrés Vicario, para salchichería 

como ampliación, en la calle de las Peñuelas, 20. ' 
Don Benito Mahillo García, para venta de aparatos 

electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Oporto, 22. 

Don Máximo Mañas Zurdo, para venta de artículos de 
mercería y paquetería en la calle de Paulina Odiaga, 4. 

Don Carlos Martín Alós, para venta de ropa para niños 
en la avenida de Oporto, 24. 

Don Alejandro Almagro, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle de la Fortuna, 17. 

Don Domingo Plaza Rubio, para venta de accesorios 
y repuestos para automóviles en la calle de Juan de Vera, 6. 

Librerías y Distribuidoras Unidas (S. A.), para venta 
de libros en la avenida de Oporto, 4. 

Don Francisco Miñarro Tabernero, para venta de reta­
les en la calle de Mercedes Domingo, 16. 

Doña Pilar Oñate Arteaga, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Ampélido, 7. 

Don José María Massip Avila, para peluquería de 
señoras en la calle de Colombia, 23. 

Don Justo Morales Pastor, para venta de ropas para 
niños en la calle de Suero de Quiñones, 11. 

Don Fernando Peñalba Bernardo, para venta de calzado 
en la calle de Santo Tomé, 6. 

Friocar (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Santiago Bernabéu, 6. 

DENEGACIONES 

Don Alberto Roca Alsina, para instalador de material 
eléctrico y reparaciones en la calle del Vizconde de Ar· 
lessón, 15. .' d 

Don José María Martín Mata, para taller meca11lCO e 
torno y ajuste en la calle de Cardeñosa, 35. ]\ 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan Y bo 1~ 
en la calle de Angel Luis de la Herranz, 4, bloque , 
casa 4, tienda número 1. d 

Don Luis Moro Hernández, para bodega Y venta e 
hielo en la plaza de Cartaya, 2. . t S 

Don Antonio Lozano Expósito, para venta de Jugue ~, 
frutos secos y encurtidos en el camino de la Lagu~a, ,~ 

Don Francisco García Cortés, para taller de carp1l1ten 

en la calle de Cristóbal Aguilera, 8. calle 
Don Salustino Espinosa López, para taberna en la 

de Ocaña, 66, bloque T -9, local número 3. ino 
Don Manuel Mejías Mejías, para frutería en el cam 

de las Piqueñas, 18. Nica' 
Don Carlos Cano Seilo, para oficina en la calle de 

sio Gallego, 18. 
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Don Germán Díaz Alvarez, para oficina en la calle del 

Almirante, 1 ~'., , 
Don Hipohto Martm de Pablo, para lechena y venta 

d productos lácteos en la calle de Padilla, 51. 
e Don José María Bravo Yáñez, para venta de papeles 

pintados en la avenida del Monte Igueldo, 53. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Canal del Bósforo, parcela C, casa D, local 
número 5. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la Colonia de Santa Margarita, local nú­
mero 38. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

;¡'¡;;U"""'!I 'II"""""""""""""""'Uo"o",\ ,"""',0"""'\""""\""'1"\1"""',, ',,',, ',,'"""\""'11'11"""""1"1",,0, 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don José Entrena Cuesta ................ .. 
Don Isidro J imeno Coronado (1) ....... .. 
Don Justo Ibáñez Montes (2) .......... .. 
Don Ramón Canivell Gas (3) .......... .. 
Don José Antonio Calvo Torija (1) ... 
Don José Ortín Pérez (2) ................ .. 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Don Hilarión Julio Sancerní Gascón 

Oficiales técnicos administrativos 

~on Juan Antonio Díez Zabaleta ...... 
Don Manuel Zornoza Gastaldo (1) 

on Bartolomé Vega Hernández ....... . . 

CUERPO AUXILIAR 

Allxiliares d " . 'f a 1t!lmstratwos mecanogra os 

Don Gabino Al E'b Don P b ,onso scn ano .......... .. 
Don Ma lo Sanchez Carrasco ........... . 
Don Man.uel Agea Porras (4) ........... . 
Don anano Alonso Sánchez (4) .... .. 
D SC~lv~dor Alvarez Naranjo (4) .. . 

On andldo Ba . V'd I (4'\ Don P d rrelra la) ......... 
DanTe ro Berzal Alvaro (4) """,,,,,, 

eodoro Antonio Esteban López (4). ----g~ SUbjefe de Sección inte;ino:-' 
Jefe de Sección interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1970 
2-6-1970 
2-6-1970 

10-6-1970 
15-6-1970 
15-6-1970 

10-6-1970 

2-6-1970 
6-6-1970 

13-6-1970 

1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 

, 1-6-1970 
1~6-1970 

~!~ Jefe de Negociado interino. 
PrOCede de la Agrupación Temporal Militar. 

Cantidad 

Pesetas 

8.058,60 
8.058,60 
8.058,60 
8.058,60 
8.058,60 
8.058,60 

15.928,10 

10.725,99 
10:725,99 
10.725,99 

6.732 
.6.732 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Fuentes Cabezas (1) 
Don Vicente Rodríguez Alonso (1) .... . . 
Don Miguel Villace Baza (1) ......... ... . 
Don Nicolás Martín Domínguez (1) 
Don Juan Manuel Martínez Caballero (1). 
Don Modesto Merino Matarranz (1) .. . 
Don Félix de la Paz Jiménez (1) ... .. . 
Don Juan Quesada Navarro (1) 
Don Bernardo Rincón Fernández (1) 
Don Neftalí Martínez Ramírez (1) .... . . 
Don Domingo ' García Hernández (1) .. . 
Don Vicente Izquierdo Juárez (1) ..... . 
Don Higinio Rodríguez Herrera (1) .. . 
Don Pedro Casado Aldea (1) ........... . 
Don Mariano Escobar Caballero (1) .. . 

A¡¡xiliares de Estadística 

Doña Carmen Vilá Beltrán .............. . 
Doña María de las Nieves Sánchez 

María ..... ........ .. ...................... .. .. . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficiales liquidadores 

Don Nemesio Anca Terán ................ .. 
Don Francisco Badía Lapuente ... .... . .. .. 
Don Juan Mendiola del Barrio ........ . 
Don Rafael Peche Málaga ................. . 
Don Antonio Ruiz García ............. .... . 
Don Lorenzo Ruiz Jiménez ............. .. 
Don Félix Rodríguez Mallo .............. . 
Don José Sacristán Martínez ......... .... .. 
Don José Bedoya González ................ .. 
Don Eduardo Serrano Pareja ....... . .. . . 

CUERPO DE ROMANEROS 

Romane1'o 

Don Regino Cepeda Muñoz 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes 

Don J ulián Martínez Rodríguez 
Don Julio Sales Castellut .................. . 
Don Eugenio García Real ... ............. .. 
Don José Bernardino Huertas . .......... . 
Don Félix Martín Aragonés .............. . 
Don Juan Martínez Rodríguez-Casas .. . 
Don Santamaría de León Monreal .... .. 
Don José Lozano López .................... . 
Don Celestino Heras Heras ............. .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Francisco de Cantalicio Plana '" 
Don Doroteo Velasco Centeno .......... .. 
Don Ramón de Marcos Estrada ....... .. 
Don Ramón Truj illano Heras ........... . 
Don Luis García Fernández .... .. ....... .. 

Operarias de la limpieza 

Doña Leonor Fernández Fernández 
Doña Teresa Maroto Sánchez ........... . 
Doña María Bejarano Custodio ... .... .. 
Doña María de los Angeles Hoyos Gu-

tiérrez ........................................ .. 
Doña Felicidad Marina Berzosa ...... . .. 
Doña Juana Sanz Sánchez .... ....... ..... .. 
Doña María de los Angeles Zardain Do-

mínguez ...................................... . 

4 de junio de 1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
3-6-1970 
3-6-1970 
3-6-1970 
3-6-1970 
3-6-1970 
3-6-1970 
5-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
8-6-1970 

23-6-1970 

28-6-1970 

7-6-1970 

7-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
7-6-1970 
9-6-1970 

14-6-1970 
18-6-1970 
21-6-1970 

10-6-1970 

2-6-1970 
20-6-1970 
10-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
7-6-1970 

10-6-1970 
19-6-1970 

1-6-1970 
26-6-1970 
23-6-1970 

1-6-1970 
17-6-1970 

1-6-1970 
27-6-1970 

1-6-1970 

1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 

5-6-1970 

Cantidad 

Pesetas 

4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 
4.590 

9.856,32 

8.145,72 

14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 
14.276,29 

11.926,14 

11.926,14 
11.926,14 
10.841,95 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

9.119,99 
7.537,18 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 

7.537,18 
6.229,08 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 

4.680 

(1) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS GENERALES 
OPERATIVOS 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

M 030 de taller 

Don Santiago Páez Mendoza 

CENTRO ELECTRÓNICO 
PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Operador de máquinas 

Don Fernando Montesinos Andrés 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Ingeniero Jefe de Servicios 

Don Luis Renedo Fornos (1) ...... . ... .... . 

Conductor mecánico 

Don Antonio Omente González 

Lavacoches 

Don Domingo Basildo Pérez 

P eón del taller mecánico 

Don Francisco Martínez Larriba 

Oficial pintor 

Don Manuel Gómez Vera .......... ... .... . 

Peón del taller de electricidad 
e isntalación 

Don Fernando Navas Alvarez 

Peón 

Don Luis Jurado Muñoz 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda de Abastos 

Don Eduardo Arístegui Casado ..... ..... . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Vigilante de M ercados 

Don Bernabé López Castillo .............. . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficial tn(mdonguero 

Don Benito Parranda Mera .. ... .. .. . .. .. . 

O perario de Mataderos y Mercados 

Don Celestino Cano Vega .. .. ........... .. . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

Jefe da la Sección Spicológica 

Don Félix López Gete 

Maestra 

Doña Cándida Isla Carández 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-6-1970 

16-6-1970 

1-6-1970 

12-6-1970 

15-6-1970 

17-6-1970 

4-6-1970 

20-6-1970 

15-6-1970 

5-6-1970 

9-6-1970 

11-6-1970 

9-6-1970 

18-5-1970 

18-6-1970 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley . . l.ó8J1963, . 

Cantidad 

Pesetas 

5.662,80 

8.944,32 

5.491,83 

10.912,81 

5.148 

7.537,18 

5.600 

5.148 

6.229,08 

9.092,06 

5.148 

9.920,74 

6.851,98 

9.757,50 

12.500,13 
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NOMBRE Y APELLIDOS Cantidad 

Fecha 
del 

vencimiento __________ ------------------------________ ~ __ Pe~~ ----DEPARTAMENTO DE CULTURA 

PATRIMONIO ARTÍSTICO 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Eduardo Estévez Balzola 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

SECCIÓN TÉCNICA DE VALORACIONES 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Angel de la Cruz Vaca 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VÍAS PÚBLICAS 

TÉCNICOS DE GRADO MEDIO 

Au.yiliares no titulados topógrafos 

Don Justo Vila Fudio ...... ....... ..... ..... . 
Don Fernando Salgado Benito 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredor de calas 

Don Francisco Grande García 

Canteros 

Don Adolfo Santos Arquero ....... .. ..... . 
Don Ricardo Ruiz Rodríguez 

Peones 

Don Segundo Ruiz Castejón .............. . 
Don Antonio Meana Capilla ........ ...... . 
Don Miguel Pedrero Hernández ........ . 
Don Domingo Alvarez Sanz ... ... ... .. ... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Celador 

Don Carlos Salís Jiménez 

Peón 

Don José Antonio Calleja Hijazo .. . .. . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

TÉCNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don J osé Luis Pita Romero .... .......... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operarios 

Don Manuel García Guadalupe 
Don Gregario Manzano Sánchez ...... .. . 

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIONES 

PRIVADAS 

Arqúitecto 

Don José María Martínez Cubells Tor-
desillas (1) ..... ........ .. ... . ..... ..... .... ... .. 

1-6-1970 

1-6-1970 

6-6-1970 
16-6-1970 

17-6-1970 

1-6-1970 
30-6-1970 

15-6-1970 
14-6-1970 
15-6-1970 
17-6-1970 

16-6-1970 

27-6-1970 

13-5-1970 

12-6-1970 
21-6-1970 

30-6-1970 

1.870 

2.737,86 

8.960,29 
8.145.72 

6.987,75 

12.004,09 
7.453,60 

6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

9.119,99 

5.148 

9.324 

6.851 ,98 
6.851,98 

3.897,43 

'. . . 108/1963. 
(1) Jefe de zona interino. Cuatriellios. ND ac(>gido . a l a .ley 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-
ELEGACION DE SANEAMIENTO 

D Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENT0-EE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

D José Antonio Hurtado Rubio 
D~~ Eutimio García Echave ...... ... ..... . 

Vigila1~tes femeninos 

Doña María Luisa Menéndez Tudela 
Doña Marta Sánchez C~ngil ... ...... ..... . 
Doña Pilar Grande CotIllas ... ......... .. . 
Doña Paz Anselma Lora Montero .... . . 

LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Valeriana Vázquez Vázquez 

Cabos 

Don Pedro López Manzanares 
Don José Vas Sánchez ........... ... ... .. . . 
Don Jerónimo Sánchez Cruz ..... .... .. ... . 
Don Alejandro Estévez Candil ........ ... . 

Operarios 

Don Francisco Redondo Jereluz ........ . 
Don Jesús Merino Pardo ............ .... .. 
Don Francisco González Herrero ...... . 
Don Miguel Lorenzo Martínez ......... . 
Don IsidrrJ Hernando Carretero ........ . 
Don Manuel Alvarez Rodríguez ........ . 
Don Jesús Espino Rodríguez ............ .. 
Don Mariano Rodríguez de Cabo ........ . 
Don Basilio Fernández Torres .......... .. 
Don Pablo Gómez Gómez ................ .. 
Don Manuel M. Fernández Hernández. 
Don Angel Carrascoso Castillo .......... .. 
Don Paulino Gutiérrez Blasco .......... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médico 
Don José López García 

B) CUERPO AUX ILIAR 

Practicantes 
Don Fernando Alvares Córdoba 
gon Silverio Alvarez Martín .......... .. 
Don Manuel Alvarez Ríos ................ .. 
Don Pedro. Ayllón Rojas ................ .. 

D
on FrancISco Benedito Pedregal .... .. 
on Pedro Cald ' R d ' 

D - erm o nguez ......... 
ona Catalina Cid S' Daza a alZ .... .... .. .. 

Don Jos~ Es~anilla Lorenzo .............. . 
Don Jose LUIs Eymar Hernández .... .. 
Don José Fernández Olalde .............. . 
Don Alvaro de la Fuente Rodríguez .. . 
Don Carlos González de Canales López. 

on Francisco H 'd B ' D J ernan ez n z ........ . 
Don Aosé Ibarra Alfonso .................... . 

on ntonio Lópe H Do- A z errera .............. . 
na raceli M' d N' Do L' en ez elra .............. . 
n UIS Ortego Fe 'nde Don F' rna z .............. . 

ranclSCO Peinad L ' Don A . o opez .......... .. 
Don L n~el P~s?nero Alonso ........ .. .. .. . 
D LUIS Emlhano Rodríguez Aroca .. . 

on Iberato Sánch L' , Don VI' ez aJann ........ .. .. 
Don R a/ntIn Sancho López .......... .... . 
Don Ca al el Selgas Travesedo ........ .. .. . 
D ar os Tercero R d ' On Be ' . o nguez ........ . 
Don L .rm11110 Testillano Montero .... .. 
Don A UI.~ ~lalero Collado ....... .. ...... .. . 
Don Jonl, aMV~quero Ballesteros ....... .. 

se afia Almansa N ovoa .... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1970 
20-6-1970 

10-6-1970 
14-6-1970 
16-6-1970 
1-6-1970 

22-6-1970 

15-6-1970 
8-6-1970 
4-6-1970 

17-6-1970 

1-6-1970 
4-6-1970 

16-6-1970 
1-6-1970 

16-6-1970 
22-6-1970 
7-6-1970 
8-6-1970 

14-6-1970 
22-6-1970 
23-6-1970 
4-6-1970 

21-6-1970 

26-6-1970 

26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
26-6-1970 
4-6-1970 

Cantidad 

Pesetas 

6.851 ,98 
6.851,98 

8.290,90 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 

7.806,31 

8.457,17 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 

9.119,99 
9.119,99 
9.119,99 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.2Z@,08 
5.148 
5.148 

11.080,57 

9.104.04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,U4 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
7.524 

NOMBRE Y APELLIDOS 

El~fermera 

Doña Caridad Uguet Sánchez-Moreno. 

SERVICIOS ESPECI ALES 

M 020 sanitario 

Don Arturo Portillo Bargueño .......... .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesores veterinarios 

Don José Martínez Noguera ............. .. 
Don Rafael Jurado Couto ................ .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectares camilleros 

Don Victoriano Cordobés San Andrés .. . 
Don Félix López García-Serrano ..... . 
Don Luis Mayirga Manrique .......... .. 
Don Alberto Muñoz Gonzalo ...... .. ... . 
Don Leandro Gómez Horcajuelo .... .... . 
Don Enrique Herrera Muñoz ........... . 

DEPARTAMENTO DE ASISTEN­
CIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Celadora 

Doña Norberta Martín Flórez 

CEMENTERIOS 

Oficial cante'yo 

Don Angel Ballesteros Fernández 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y PO LICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Victoriano Fernández Casas .. .. .. 
Don José Berruezo Domene ... ........... . 
Don Emilio Leal del Valle ....... ... ... .. 
Don Pablo Berrocal Ramal ........ .. .. . .. 
Don Ricardo Majadas Majadas 

Guardias 

Don Silvino Cornejo Carrasco 
Don Donato Martín Gómez ....... ... .. .. . 
Don Florencio Moreno Gómez .......... .. 
Don Basilio Muñoz Arribas ............. .. 
Don Mariano Pulido del Pino . ..... ... .. . 
Don Ciríaco Sánchez Romo-Romojaro. 
Don Serafín del Valle Cuesta 
Don Rogelio Pérez Rodríguez ........... . 
Don Balbino Martínez Aguilar ...... .. .. .. 
Don Lázaro García Sanz ...... .. ....... .. . 
Don Antonio Vicario Blanco ......... .. .. .. 
Don Tomás Fernández Fernández .... .. 
Don Luis Peira García .................. .. . 
Don Germán Vaquero Pascual .......... .. 
Don Gerardo Iglesias Pérez (1) ....... .. 
Don Máximo Manguero Parra (1) .... .. 
Don Teófilo Martínez Peñaranda .... .. 
Don Alejandro Corral Marrupe (1) .. . 
Don Francisco Rodríguez Moreno ..... . 
Don Pedro González Fernández (1) .. . 
Don Leoncio Gregorio López-Muñoz (1). 
Don Vicente Escobar Punzano (1) .... .. 

4 de junio de 1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1970 

1-6-1970 

24-6-1970 
26-6-1970 

14-6-1970 
14-6-1970 
14-6-1970 
14-6-1970 
15-6-1970 
30-6-1970 

1-6-1970 

23-6-1970 

27-6-1970 
25-6-1970 
5-6-1970 
5-6-1970 
5-6-1970 

1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
4-6-1970 

11-6-1970 
19-6-1970 
25-6-1970 
10-6-1970 
12-6-1970 
11-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
1-6-1970 
2-6-1970 
2-6-1970 
4-6-1970 
4-6-1970 
5-6-1970 

Cantidad 

Pesetas 

10.014,44 

6.229,08 

13.407,49 
11.080,57 

6.120 
6.120 
6.120 
6.120 
6.120 
6.120 

4.680 

9.018,85 

10.390,20 
8.586,94 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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4 de junio de 1970 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Modesto Márquez Alcaide (1) ..... . 
Don Isidoro Ortiz González (1) .... .. .. . 
Don Dámaso Manzanas Martín ........ . 
Don Victoriano Lorca Jiménez (1) ..... . 
Don Evaristo de Santos Otones ..... ... . 
Don Andrés Pedrón Pérez (1) ........... . 
Don Heliodoro Zarzuela Rubio (1) ..... . 
Don Quintín Peña Hernández (1) ..... . 
Don Pedro Herrero Sánchez (1) ........ . 
Don Pedro Martín Hernández (1) ..... . 
Don Pedro García Jiménez (1) .... ....... . 
Don Agustín Huertas Robles (1) ...... .. . 
Don Florentino del Pino Sánchez (1) .. . 
Don Agapito Lozano Recuero (1) .. ... . 
Don José Antonio Pedro Miguel 
Don Onésimo Rascón Calvo (1) 

Vigilantes nocturt~OS 

Don Eladio Villar Jiménez .............. . 
Don Ramón Sánchez Serrano .. ...... ... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS (2) 

Oficiales administrativos 

Don Pedro Pascual Muñoz ......... ... .. . 
Don Antonio Rodríguez Magán .......... . 

Encargados de instalaci011es 

Don Germán Lameiro Martínez ........ .. 
Don Jesús Martearán López-Armero .. . 
Don Félix López Janeiro .............. .. .. 
Don Esteban Muñoz Sánchez ........ .... .. 

Encargados de vestuario 

Don José Baena Navacerrada ............ . 
Don Patricio Casado Flores .... .. ......... . 
Don Julio Pérez Pérez .. ................... .. 

Conductoras de motoras 

Don Antonio Martínez López ........ .. .. .. 
Don Manuel Morón Justo ...... .. . .... .. .. . 

Oficiales carpinteros 

Don Ramón García Sáez ................... . 
Don Venancío Martínez Martínez ...... . 

Oficial electricista de primera 

Don Ignacio Solves Ciordia ...... .. ...... . 

Oficial solador forjador 

Don Angel Ceca Hernández 

Oficial fontanero 

Don Ceferino Húmera García 

Oficial calafateador 

Don José Martín Gómez ...... ...... .. .. .. .. . 

Oficial de prúnera jardinero 

Don Lorenzo Colás Castillo .............. . 

Oficiales de segll1lda jardineros 

Don Florentino Gómez Gómez .......... .. 
Don Emilio González Cruselles ...... .. . 
Don Marcelino Pérez Loredo ........... . 
Don Benito Martínez Fernández ........ . 
Don Angel Santamaría Toledo .. . .... ... .. 

M ozos de embarcadero 

Don Felipe Burgos Rodríguez .......... .. 
Don Francisco Galán Mayoral .......... .. 
Don Agustín López Simón ................ .. 
Don Tomás Muñoz de Pablos . .. ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-6-1970 
7-6-1970 
9-6-1970 

12-6-1970 
14-6-1970 
15-6-1970 
15-6-1970 
19-6-1970 
21-6-1970 
21 -6-1970 
22-6-1970 
22-6-1970 
22-6-1970 
24-6-1970 
24-6-1970 
26-6-1970 

19-6-1970 
30-6-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 

1-5-1970 

1-5-1970 

1-5-1970 

1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 
1-5-1970 

Cantidad 

Pesetas 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.350 
5.259 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

7.686,52 
7.686,52 

3.861 
3.861 

3.646,50 
3.646,50 
3.646,50 
3.646,50 

3.080 
3.080 
3.080 

3.520 
3.520 

3.520 
3.520 

3.520 

3.520 

3.520 

3.520 

3.080 

3.080 
3.080 
3.080 
3.080 
3.080 

3.080 
3.080 
3.080 
3.080 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Limpiadora 

Doña Angela Traspas Pérez 

Guardas 

Don Victorio López Ruiz ................. . 
Don Rafael Quero Delgado "" " '"'''''' 

ESTACIONAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS 

Guardacoches 

Don Ramón Sánchez Vicente 

SERVICIO DE SILLAS 

Cobradores 

Don Marcelo Orgaz Pérez ............ .. . 
Don Balbino Orgaz San Martín ........ . 
Don Gregorio Rubio López ............. .. 
Don Ramón Miñambres Caballero ..... . 
Don Pedro Plaza Ventura ................. . 

MATADEROS 

Oficiales de segunda matarifes 

Don Santiago Alonso Reguero .... ....... . 
Don Gabriel Antón Rodríguez .......... .. 
Don Alfredo Bedoya Martín .............. . 
Don Bernardino Cortijo Redondo .... .. 
Don Emilio Cuartero Delgado 
Don Felipe Esteban Villarreal .......... .. 
Don Críspulo Gallego Muñoz ........... . 
Don Isaac González Jiménez '"'''''''''''' 
Don Eugenio Magro Cañada ............. .. 
Don Rafael Marín González ............. .. 
Don Aureliano Martín Barroso ....... .. 
Don Serafín Martín Cuesta ............... . 
Don Fernando Martín Heredia ...... .. . .. 
Don Francísco Martínez Vaquero ...... . 
Don Antonio Mezquida Alvarez ....... .. 
Don Gregorio 'Millán Aguirre ........... . 
Don Miguel Navarro Alonso .......... .. 
Don Fausto Peláez Martínez ............. . 
Don Jesús Perales Fernández 
Don Francisco Pérez de Dios 
Don Félix Rodríguez Ramírez ........... . 
Don Rafael Rubio de la Rocha .... .. .... .. 
Don Víctor Sánchez Leno ................ .. 
Don José Santa Cruz García .......... .. 
Don Juan Sanz Vallejo ......... " ......... . 
Don Alfonso Yáñez García .............. . 
Don Joaquín Y áñez González ........... . 
Don Julián García FrQntón .......... ... .. 
Don Jesús Rodríguez Granados ....... .. 
Don Julián Ortega Martín ............ .. . 

PERSONAL DEL ÁREA METROPOLITANA 

Gttarda 

Don Agapito López Razola 

AUXILIARES PROCEDENTES DEL PATRONATO 
DE ASISTENCIA MÉDICA 

Auxiliares 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1970 

1-5-1970 
1-5-1970 

1-4-1970 

9-4-1970 
9-4-1970 
9-4-1970 

15-3-1970 
13-4-1970 

1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
1-1-1970 
2-1-1970 

11-1-1970 
12-1-1970 

29-3-1970 

-= Cantidad 

PeS<tas --
3.003 

3.003 
3.003 

3.303,30 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 

18-12-1969 5.138,99 
Doña María Baringo Bermejo 513899 

18-12-1969 . '-Doña Adela Martí Muñoz .... ..... .. ....... 6 5138 99 
18-12-19 9 . , Doña Victoria Julia Segura Herraiz .. . 5 138 99 
28-12-1969 ., Doña Asunción Díaz de Lastra Barrena. 67181 

Doña María Teresa' Gutiérrez del Valle. 1- 1-1970 4. , 

============================~ 
1 Jtr}.N JosÉ 

Madrid, 25 de mayo de 1970.-El Secretario genera, 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. FERNÁNDEZ-VILLA. 
(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. * * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
CUlIcurso-oposición restringido para proveer 50 plazas 

de Mozos de la limpieza de e asas consistoriales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 

:Iificador del concurso-oposición estará constituído por los siguien-
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Florencia Rodríguez de la Torre. 

VOCALES 

Señor Oficial mayor de la Corporación, don Abdón Sainz Bro­
geras, por delegación del señor Secretario general. 

Señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don 
Antonio Nogales Leonardo. 

Señor Conserje de Casas Consistoriales, don Francisco Manuel 
Cabranes Eizmendi. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 20 de mayo de 197.0.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras para refuerzo del muro de cerramiento 
del Parque de la Fu'ente del Berro rf 

Tipo: 2.942.906,81 pesetas, 
Plazos : Seis meses para la ej ecución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.144 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras para refuerzo del muro de cerra­
miento del Parque de la Fuente del Berro, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm(JJ del licitador.) 
d Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofidal del Estado. 
tar:pertura.: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
d / del pnmer día hábil siguiente a aquel 'en que termine el plazo 
e a presentación. 

Autori' . . zaClOnes: N o se precIsan. 
Mad 'd F n ,25 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de junio de 1970 

e oncurso para la adjudicación de los trabajos de realiza­
ción, conservación y modificación de marcas viales en el 

término municipal de Madrid 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
Plazos: Duración del contrato, tres años; garantía, tres meses 

pavimentos asfálticos y un mes en adoquinados. 
Pagos: Por certificaciones de trabaj os ej ecutados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.000 pesetas; definitiva, 20.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la adjudicación de los trabajos de realización, 
conservación y modificación de marcas viales en el término muni­
cipal de Madrid, se compromete a su ejecución con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... pesetas (en letra). (Especifíquese de 
acuerdo con el cuadro de precios.) 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de ramales de alcantarillado 
en las calles de Susana Miranda y otras del barrio de los Almendrales 
(Villaverde), proyecto 2-8. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de 14 Provittda, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lug:¡,r a reclamación alguna, 'y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de ramales de alcantarillado 
en -la zona de Vallecas (Pueblo), proyecto 2-9. 

Los expresados ' pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), .en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio. aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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cedente s contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de ramales de alcantarillado 
en Peña Grande, calles comprendidas entre la carretera de la Playa, 
Arroyo de la Veguilla, camino de Ganapanes y calle de los Galá­
pagos (Tetuán), proyecto 2-10. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bol'etín Oficial de la. Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de mayo de 1970,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSIOII 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras del plan de saneamiento provisional 
de las zonas periféricas de la capital (segunda fase) del distrito de 
Chamartín (proyecto 2-15) , 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anwlcia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1970,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras del plan de saneami~nto provisional 
de las zonas periféricas de la capital (segunda fase) del distrito de 

Tetuán (proyecto 2-12). 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ' de 
'Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la 'Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes co'ntra ' dichos 'pliegos ' de. condiciones;' en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no' habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en e!'te caso se .presenten. . .' 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 1 d' 

en el artículo 24 del reglamento de ' Contratación de 1 o 2 puesto 
ciones locales de 9 de enero de 1953. as orpara_ 

Madrid, 22 de mayo de 1970,-EI Secretario general J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Jost 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado '. . ' en seslO 

de 20 del corrIente mes, aprobar los pliegos de condiciones d 1 n 
e con­

curso para contratar las obras del plan de saneamiento p ' . rovlslonal 
de las zonas periféricas de la capital (segunda fase) del d' t . 
Tetuán (proyecto 2-14). 

IS nto de 

Los expresados pliegos de, condiciones se hallarán de ma T 
1 S t ' d 1 l' . A' nI lesto en a ecre arIa e exce enttslmo ywlIamlento (Negociad 

C t ' " M" 1) 1 h ' ode ontra aClOn umClpa, en as oras de dIez de la mañana a 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que una 

. . 1 B I ' ot·· e te anuncIO aparezca mserto en e o -etm ~cwl de la Provincia d , ' entro 
de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean r 
cedentes contra dichos pliegos de condiciones' en la intell'g p ~ , enela 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
I l" Id' ya ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en' cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COII­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
carretera de la Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
'Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bol'etín Oficial de la. Provit,cia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 

en el Parque de la Arganzuela. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipai), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante 'los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinci(l, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~l pr~ 
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteltg~nCla 
de . que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. . . to 
Lo que se anuncia: al público en ' cumplimiento ,de lo dlspues 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación' de lás , Corpora-

ciones locales de 9 , de , enero de 1953.. " . . ' - AN Jost 
Madrid, 22 de mayo de 1970 . ....o..E1 Secretario gener~IJ Jo 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *: * 
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=== 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi-

muebles enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
lados '. 

te más de seis meses: 
duran 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~== 

Nombres y apellidos Y domic~lio donde 
se efectuó el desahucIo 

-
D -a Adolfina Sal Fernández, plaza de 
o~spaña, frente a la calle Leganitos. 

D n Luis Castejón Muñoz, plaza de 
o Tirso de Molina, 20 ... .... .... .... ..... . 

Don Luis Muriel Fuentes, Grandeza 
Española, 51 .... ................. ... ..... . 

Don Pedro López Dionisio, .Mliosotis, 36. 
Don Jesús Vereda Librero, Montera, 34. 
Don Enrique Leonard '''igalet, Modesto 

Lafuente, 32 .. ......... .... .. ..... .. ........ . 
Don Rafael del Estal Godínez, Juan de 

Urbieta, 14 ...... .. ..... .. . ... .. .... ...... .. . 
Don Juan Morago Moreno, Panizo, 19. 
Viajes Raro (S. A.), plaza de Vázquez 

de Mella, 11 ............. .. ... .. . ....... .. . 
Almacenes C. E. C. A. (S. A.), Tu-

descos, 15 ....... ... .. ... ............ .... ... . . 
Don Cipriano Climent Sánchez, Albur-

querque, 25 ............ ... .. ...... .. ....... . 
Doña Mercedes Velasco, viuda de Vela, 

Alburquerque, 25 .. ....... ....... .. ....... . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

6-11-1969 6-5-1970 

6-11-1969 6-5-1970 

6-11-1969 6-5-1970 
8-11-1969 8-5-1970 
8-11-1969 8-5-1970 

12-11-1969 12-5-1970 

13-11-1969 13-5-1970 
17-11-1969 17-5-1970 

19-11-1969 19-5-1970 

20-11-1969 20-5-1970 

21-11-1969 21-5-1970 

21-11-1969 21-5-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y cho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 22 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eucoin 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa números 7 y 9 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans-
POrtes H I . I e guera proyecta establecer una agencia de transportes en 
a casa número 208 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu hcación dI' 1 b ' . 11 . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Calvo López proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos eléctricos en la casa número 9 duplicado en la calle del 
General Goded. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de I 970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Vega F ernández proyecta establecer una droguería, perfu­
mería, mercería y venta de artículos de limpieza en la casa núme­
ro 110 de la calle de Ezequiel Solana, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de ' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Senén Sanchidrián proyecta establecer un taller de montaje 
de muebles en la casa número 102 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo l?or ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle C, esquina a la carretera de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f(!cha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

-de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Andrés López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 90 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

589 

Ayuntamiento de Madrid



4 de Jumo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Martín González proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 30 de la calle de Emilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo López Acero proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 63 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Hernández Martín proyecta establecer un depósito cerrado de 
artículos de imprenta en la casa número 8 de la calle del General 
Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 df' marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Domínguez Acosta proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 72 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e1 reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Bravo Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a~~e~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eganen 
Miguel Bárcena Careo proyecta instalar una estación de tranqu¡e don 
., ., dI' d s orll1a clOn en una casa S111 numero e cam1110 e la Tapia de la Esta ., . 

(Fuencarral). Clon 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
l I d . d' I ' urantt e pazo e qU111ce las natura es, a contar desde el de la fech 

bl ' " dI' 1 b ' a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o serva clOnes pertinente 
M~drid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN\OSt 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim t 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
P~dro Hernández Ruiz proyecta instalar un ascensor en la ca~ 
numero 52 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Palmira Alonso Blanco proyecta establecer una taberna en la casa 
número 14 de la calle de Valtomelloso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Recio Fierro proyecta ampliar su bar sito en la casa núme· 
ro 102 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ' contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

, de pa· 
Francisco Zabalza Vidaurreta proyecta establecer un almacen 
peles pintados en la casa número 108 de la calle de las Musas. Uo 

Las personas que se consideren afectadas de algú? mo?o ~:~te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSIdenCia, h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fee a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\ctl .. , d M d 'd . 1 'bl' d 'al del MUnlClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
E:I Najar Collado proyecta establecer un taller de reparación de 
p . s de inyección Diessel en la casa número 2 de la calle de San 
~~ . 
]fnaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

1 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P . 1 b' . blicación del presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de! Santuario, frente a la calle del Cristo de la 

Victoria. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Daría Mate Tejedor proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 28 de la calle de Ricardo Ortiz. ..f 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ae 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador la Chica Hernández proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vaseli­
nas y Lubricantes proyecta establecer un almacén para la venta por 

d
maYor de lubricantes en la casa número 82 de la calle de la Virgen 
el Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPll.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu lea " 

}. Clan del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F f~drid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de San Cipriano, con 
vuelta a la de la Fuente de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Merinero de Bias proyecta establecer una salchichería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Miguel Arredondo, puesto nú­
mero 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Durán Pérez proyecta establecer un bar en la calle de Diego 
Manchado, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid1encia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
don Angel Mories Mancebo proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
building (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin núme­
ro en la calle de Alberto Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Carretero Casado proyecta establecer un bar en la Colonia 
de El Sardinero, casa 8, local número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ,por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Contreras Sánchez proyecta establecer una huevería, leche­
ría y venta de productos lácteos en la casa número 150 de la avenida 
de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Gil Cruz proyecta establecer una cafetería y bar en la casa 
número 8 de la calle de la Milagrosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal González Martínez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 91 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Loperino Redondo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa números 62, 64 y 66 de la 
calle de Ricardo Ortiz (galería, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Activ~dades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas a~~~n~ de 
Especial del MumclplO de Madnd, se anuncia al público &'Una¡ 

Salvador Arellano Jiménez proyecta establecer una pastelería qUe dOQ 
tería en la casa número 22 de la avenida de Oporto. y re¡Jos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , Por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fe ur

h 
anlt 

bl ' " dI' 1 b' e a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes 
Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretar io general, JUA; Jo 

FERNÁNDEZ-VILLA. t 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régim t 

Espe~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d:~ 
Fermm Guerra Calvente proyecta establecer un taller de peleteria 
en la casa número 2 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Heredia López proyecta establecer una taberna en la ca a 
número 20 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leónidas Bernardino Granados proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 48 de la calle de 
Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?to e 

. . b N' P l' al RegllneD 
ActiVidades Molestas, Insalu res, OClvas y e Igrosas d _ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ona 

esca' 
Soledad Aurora Fernández Bonzas proyecta establecer una p 
dería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza 
(galería, puesto número 30). 110 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 
. , P 'd cía duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl en , h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcltVI . . . d M d 'd . 1 ' bl' d 'al del MUl1lclplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
ESdr~1 Mateo Cervero proyecta establecer una huevería y pollería A lan 
. l Mercado de Guillermo de asma, puesto número 28. 
en e 'd f ' Las personas que se consl eren a ectadas de algun modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermes Benito Benito proyecta establecer una mantequería en el 
Mercado de Guillermo de a sma, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Sánchez Serrano proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 112 del paseo de Sal. ta María de la Cabeza 
(galería, puesto número 18). r-f 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Soledad Aurora Fernández Bonzas proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza 
(galería, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

,ngel Rueda Moreno proyecta establecer un bar mesón en la casa 
numero 19 de la calle de la Manzana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu Icae' , d 1 11: Ion e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F adrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Torres Salcedo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 9 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo García Olmos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 182 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco VilJaverde Rodríguez proyecta establecer un almacén 
y compraventa de chatarra en la casa número 9 de la calle de 
Licurgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Fernández Romero proyecta establecer un taller de 
construcción de maquetas en una casa sin número de la prolonga­
ción de la calle de Angelita Cavero (barrio del Salvador). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artkulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Rodríguez Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Gavia Seca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Tapia proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería, puesto número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Ibáñez proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 89 de la avenida del Marqués de 
Corvera, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Solís Camacho proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 66 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el r¡ue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicito Manzanares Pérez proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de licores en la casa número 9 de la calle de Juan Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.~ del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, 'por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Esteban Pérez proyecta establecer una carnicería y venta 
de aves en la casa número 150 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de 

. creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;e~t? ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:gu¡¡~ 
Agustín Arellano Sánchez proyecta establecer una taberna en le don 

, a~ 
numero 7 de la calle de Maqueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po I 
. A" r elo pueden exponer por escnto ante la Icaldla Presidencia du , rantt 

el p~azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha ~ 
publicaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parra Parra proyecta establecer una taberna en la casa 
número 27 de la calle de Entrearroyos (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc"rito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Eri cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elino­
Iberia (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas-oil en la carretera 
de Irún, kilómetro 7,LOO. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Bravo proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la casa 
número 36 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l' 1 2 o del decreto 840 En cumplimiento de 10 dispuesto en e artIcu o . d 

od 1 lamento e 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom a e reg " en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~on 

. . . . M d 'd . 1 público que EspeCial del MUl1lclplO de a n , se anuncia a h rOS 
. f'b' de e ur Manuel Provencio Arranz proyecta ampliar su a rica , o 6 

. lasa numer 
y patatas fritas, como cambio de nombre, sita en a c 
de la calle de Jesús del Valle. ello 

1 ' modo por Las personas que se consideren afectadas de a gun . dante , P . dencla ur 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl 'f ha de 

. , d d el de la ee el plazo de qU1I1ce dlas naturales, a contar es e . 
. erttnentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes P J N JosÉ 
Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, VA 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

S
spearda Vega Pérez proyecta ampliar su tienda de comestibles sita ern , 

la casa número 62 de la calle de LaurIn. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertInentes. 
p Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Correas Olmo proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 47 del camino de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Reunión de Empreesarios (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
flle/-oil en la casa número 3 de la calle de Francisco de Icaza'( 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Hernández Hernández proyecta establecer una lechería en 
la casa número 12 de la calle de Luis V élez de Guevara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
/orencio Sáez Martín proyecta ampliar su tienda para la venta 
Re aves, huevos y caza sita en la casa número 11 de la calle de 

Spronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello :tden 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u lea " 

11: Cl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE ~dnd, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alonso Garrido García proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 58 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Arranz Capilla proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 1 de la calle del Marqués 
de Leis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adela Barderas Reviejo proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la calle de Juan Francisco Pascual, bloque O, local 
número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid'encia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino Torregrosa Heredia proyecta establecer un almacén de chapa 
en la casa número 63 de la calle de Aguilafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Cebrián Alvarez proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
Superior Técnica de Comunicación proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Curras Bocelo proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 27 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Rodríguez Rivagorda proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 5 de la calle de Carlos Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Casas Romero proyecta establecer un taller de montaje de 
lámparas en la casa número 21 de la calle de Aguilafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda eJ reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Re­
puestos Génova (S . L.) proyecta establecer un taller de montaje con 
venta de repuestos y accesorios en la casa número 312 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l regl ecreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglmen 
L " . ~~ 

orenzo Panda proyecta ampliar su cafetena como c b' 
, aml°dt 

nombre, sita en la casa número 23 de la calle del Corazón de Ma ' 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo na. 

. , POr ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcald¡a Presidencia d 
1 1 d . d' ' urante e pazo e qumce las naturales, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 
Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Jaime Navarro Gómez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 33 de la calle de Bailén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
"En cumplimiento de 10 dispuesto en el ¿(rtículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~:!to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Romano Ricote proyecta establecer un bar en la casa núme· 
ro 4 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Farglo (S. L.) proyecta ampliar su fábrica de artículos de perfu· 
mería y laboratorio químicofarmacéutico sito en la casa número 2S 
de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? ~ 
. . . pral Reg1m .. ActivIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y e Igrosas e u. 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que.¡ oOlla 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f¡¡el-ol en 

casa número 78 de la calle del Capitán Haya. 110 
1 , oda por e 

Las personas que se .consideren afectadas de a gun m. dote 
. , P . dencla ura 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldm re SI 'f ha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ee 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁND¡;:Z-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fr:iSCO Barrero Santiago proyecta establecer una casquería en 

sa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 
~ m . . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu ' 1 1 laza de quince di as natura es, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . ublimción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gui­
mar (S. L.) proyecta establecer un taller de manipulado de plás­
tico en la casa número 96 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Sánchez Martín proyecta instalar elementos en su taberna 
y venta de helados sita en la casa número 37 de la calle de Alon-
so Cano. rf 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Rubio Barroso proyecta establecer una lechería en la 
casa número 1 de la calle de San Froilán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
oel Fernández Ferreiro proyecta establecer una fábrica de pan 

y bollos I ' en a casa numero 107 de la calle de Toledo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de . d' pub!' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE • ~drid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Orga­
nización Distribuidora Ibérica (S. A.) proyecta establecer un alma­
cén de libros en la casa número 17 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Serrano Colado proyecta establecer un bar en la casa 
número 107 de la calle de las Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Alonso Rodríguez proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Plaza González proyecta ampliar su mantequería sita en 
una casa sin número de la calle de Albares de la Ribera (galería, 
puesto L). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plleden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alonso 
y Compañía proyecta establecer un cinematógrafo en la casa núme­
ro 38 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Alonso Estévez proyecta establecer una fábrica de calzado 
en la casa número 5 de la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artíclllo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Garda Chapinal proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 7 de la calle de Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan F. Llano Monago proyecta establecer un taller mecánico en 
una casa sin número de la calle de Fuentelviejo (Colonia Fin de 
Semana). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la 
casa número 83 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 'de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Blázquez Moreno proyecta establecer una salchichería y venta 
de fiambres en la casa números 62, 64 y 66 de la calle de Ricardo 
Ortiz, puesto número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ·exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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--=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
d 

. ecreto o •• 
e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re l .,..., 

Activi.dades Moles~~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~nt~ de 
Especial del MUI11ClplO de MadrId, se anuncia al públi gUlIo¡ 

• co que d 
Jose Reyes Latorre proyecta establecer un garaje en la cas . Oq 

ros 106 y 108 del camino viejo de Leganés. a nUtne. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. • °PoreU 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d o 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uharante 

bl ' .. di' 1 ec de pu IcaClOn e presente anunCIO, as observaciones pertinente 
Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general Ju s. J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o t 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré im e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~ d: 
Justo Cano Solera proyecta ampliar su carnicería sita en la ca 

, ~ 
numero 1 de la calle de San Manuel (galería, puesto número lO). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpHmiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Josefa Aymerich proyecta establecer un café bar en la casa 
número 90 de la calle de la ' Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Antonio Abad Fernández proyecta ampliar su carnicería y salchi· 
chería sita en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 

número 136. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8: 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglarne~t? e 
. . . P r l RegImen 

ActtVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y e Igrosas a d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

. l n tanque 
Alberto Carlos Ara L. Barrenechea proyecta msta ar u (F' 

V '"a ena 
de fueZ-oil en una casa sin número de la calle de la 111 

del Campo). 110 
. di' modo por e Las personas que se conSideren afectadas e a gun. te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, d~ande 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 4 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, I'lsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlV!. 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mage-
Especia ., 

ecta ampliar su delegaclOn de venta por mayor de artículos 
lesa proy , 

J
'e del hogar en la casa numero 15 de la calle de Nar­de mena 

ci o Serra. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ l o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
<J paz. lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Roca Mirambell proyecta establecer un almacén de embu­
tidos en la casa número 35 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que León 
Goodman (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de -rr­
tículos publicitarios en la casa número 12 de la calle de Lorenzana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Blanco J aquete proyecta establecer una casquería en la casa 
números 62, 64 y 66 de la calle de Ricardo Ortiz, puesto número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Vlol (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en la casa núme­
ro 100 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
PUblicación dI" b . . t e presente anuncIO, las o servaclOnes pertmen es. 
F Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEl_ VILLA. 

* * * 

4 de JUnIO de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Morán Antón proyecta instalar un mostrador frigorífico 
en su pollería y huevería sita en la casa número 107 de la calle de 
San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Sáez Berlinches proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 62, 64 y 66 de la 
calle de Ricardo Ortiz, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno don José Marcos Menéndez, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle de Santamaría, 17: . 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 16 del co­
rriente mes. ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. Sobreseerse el expediente incoado al Suplente de 
Sereno del distrito de Chamartín, don José Marcos Menéndez, por 
no existir comisión de falta; y 

Segundo. Dar de baj a en e! cargo al expedientado, por impo­
sibilidad física, al haber agotado los plazos máximos reglamentarios 
de licencia por enfermedad." 

Madrid, 20 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Florentino Cuervo Alvarez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle del Divino Pastor, 23: 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia, de fecha 14 del corriente 
mes, se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 
administrativa al Sereno de Comercio y Vecindad del distrito de 
Chamberí, don Florentino Cuervo Alvarez, y han sido nombrados 
Instructor el Jefe de Negociado don Federico Pérez Jiménez y Se­
cretario del mismo el Auxiliar administrativo don Fernando Lum­

breras Fernández. 
Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 

hábiles, a partir de! siguiente a aquel en que se haga pública esta 
notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local). 

Madrid, 27 de mayo de 1970.-EI Instructor, Federico Pérez 

Jilllénez. 
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4 de junio de 1970 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Urbanización del polígono de La Chimenea (segunda fase) 

Tipo: 17.274.876,71 pesetas. 
Plazos: Once meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 166.375 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urba­

. nización de! polígono de La Chimenea (segunda fase) , se compro-
mete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en número y letra) por ciento, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firl1U1J del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en e! Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre­
sentación. 

Madrid, 23 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Urbanización de las calles de Francisco Conde, Gabriel 
Portabales y Pinos Alta, para emplazamie·nto de la Parroquia 

de San Ignacio 

Tipo: 3.409.061,71 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional : 56.136 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urba­
nización de las calles de Francisco Conde, Gabriel Portabales y Pinos 
Alta, para emplazamiento de la Parroquia de San Ignacio, se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en número y letra) por ciento, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma. del licitador.) 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado d 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (caIle de Be Con-
, arceló 

numero 6). ' 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e la 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficia l de l Estado. en Qu, 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gere . 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana n~13 
primer día hábil siguiente a aque! en que termine el plazo de el 
sentación. 

pre· 

Madrid, 23 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente me, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare; 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 1 y 3 de la 
calle de San Raimundo, con vuelta a la de Bravo Murillo, 157, 
propiedad de don Joaquín Alonso Rueda y otros, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) 
del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1%4 sobre Edifica. 
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter. 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales· 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1970.-El Secretario general y del Con· 
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Concepción 
Bahamonde, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. , 

Madrid, 22 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el R egistro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 90 de la calle de Andr~ 
Mellado, con vuelta a la de Cea Bermúdez, 51, se pone en gener~ 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de o 

Ed"f "' Forzosa dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 1 IcaclOn . ' do 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, sigl1lf¡can 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 

. t Y aportar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por convemen e, . 
. 'd' s SigUIenteS o proponer las pruebas oportunas dentro de los qUInce la 

al de esta publicación. Jo É 
Madrid, 23 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

--------~------------------------------------------------------~-----------
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